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SUBASTAS

DIPUTACION PROVINCIAL DE C.AS
TELLON

Aprobadas por la Comisión provin
dal permanen,tc C}1 sesión del día 11
de Ahril último las nUevas hnses para
sacar ca segundo <:'~~C'-lrso la adqui
sición de dos tahques-automóviles
para el riego -d-e los caminos vecina
les de esta provincia. !;e anuncia por
el presente, para los que deseen con
currir, pu-.:dan presentar sus ~fertas
por escrito consignando su preCiO, en
papel sclla<lo de 3,50 pesetas y un tim
bre provincial d~ 0.25- pesetas, diri
gidos al señor Presidente de esta
Excma. Diput::tción e¡¡ el plazo de
treintn días a contar d~! siguiente de
la puhlicación del presente anuncio
en la G.\Cl:.'TA DE )IADRl:), hasta las doce
horas de-! dia, en el que te.mine dicho
J)lazo, ('TI Jrr Se~dó!l de Vías y Obras
províllciaie5, cuyas ofertas se sujeta
rán a las bas~s que a continuación del
presente anundo se publican.

Castellón, 8 de Mayo de 1931.-El

Presidente accid~nt91 P'elipe Salas.
Concurso para la (ldqllisición de dos

tanques automóviles para el riego
de los caminos vecillales de la pro
viIleia de Castellón.

BASES DEL CO~CURSO

1.. Során admitidas al concurso
las casas nacionales o extranjeras,
aplic:indose las disposkioile5 vigentes

,que hacen refer.:ncia a la protección
'de la Industria N acion,al.

2.' Los concursante~ acompañarán
sus 'proposiciones de los docum~ntos

siguientes: .
a) Una Memoria en que se especi

fique las fábricas o taller~s en que se
ha de construir la máquina y sus di
:versos elmentos y en la que se descri
ban con c1arida,d todas las par.tes de
la misma, consignando, ad~más, sus
caractedsticas.

b) Los planos de conjunto y de
Cletalle necesario-s para dar dara idea
de todas las circunstancias de la ma
guina.
• c) Lista de accesorios y piezas de
Irecambio qUe el adjudicatario entre·
gará con el tanque automóvil, siendo
.obligatorios los que siguen:
Quin~ metros -de tubo <le aspira

ción de goma y lona, reforzada. con
aspiral de ala·mbre galvanizado. Es
tos 15 'metros divididos en tres trozos
de cinco metros cada uno y provis
tos en sus extremos d~ recores para
~nchllfe rápido. .

Una válvula ·de ·pie con colador.
Gancho de remolque en la parte

anterior.
Gancho de muelle para rL&nolcar

Inat~rial en la parte posterior.
Los sopoti.es uecesarios para la co~

;'ocaci6n de las iuberías de aspiración
alrededor -rlC;1 tanque.

Dos ru~das de recambio ..:'on las cá
maras y cuhiertas correspondi€ntéc,.

d) Relación de Centros oficiales
que tienen en servicio maquinas aná
logas a las que se .proponen.

~) Presupuesto o jmporte total de
los dos tanque:; 'Con todos los acce
sorios que se meilcionan en el anar
ladQ a1Jtl:lri~,:" ~

3.- Esta máquina Será tota1m.ente
nueva y de construcción reciente.

El chasis tendrá -la resistencia ,ne
cesaria para soportar, 'Por lo menos,
una carga útil de 3.000 kilos.

La potencl& normal -d~l motor no
será inferior a 16 HP., verificándose
su encendi do por medio de magneto
de üIta -tensión. Tanto su engras~ como
la -circulación del agua para la refri
geración será forzado y regulable, me
-diante bombas accionadas por el mo
tor.

Los tanques aut-omóviles tendrán
como minimum tres velocidades y
marcha 'atrás;' -debiendo estar provis.
tos ·de dos frenos; uno, sobre latrans
misión, y -otro, so'bre las ruedas tra
seras, así como t3.mbién de una ins
talación compl~ta de alumbrado y
arranque electricos.

Los tanques serán de plancha de
ücero, de 2.500 :litros de capacidad,
debien·do ser accesibles interiormen
te, a cuyo ,efecto tendrán dispuesto un
2gujerc de hvmbr~ -en. su parte su
periol".

Interiorw~ntc estarán divididos los
ta.nques '.;:n -dos compartimentos por
un tabique transv·ersal para evitar los
golpescaus:l.l..¡os por el movimiento de
la masa ·de agua. También deberán
estar provistos de un ·niv-dl de aóUa
para poder examinar fácilmente el
contenido de los tanques.

Las máquinas esta·mn pro.istas d~
una bomba de agua d~ una -capacidad
no menor de 350 litros por minutos,
accionada por el motor y con embra
gue independiente -del carruaje, de
forma qu<: pueda ser empleado estan
do los -coches parados o en marcha.

La carga de los tanques deberá ve
rificarse por medio de la bomba an
terior, a CU)'O fin, :la potencia de as
piración no s~rá menos de cinco me.
tros.

Las mangueras y demás :elementos
necesarios para 1a utilización ,de las
bombas serán de 'Cuenta d·el concur
sante.

El aparato de riego estarádispues.
to de manera que pu-<:da dnspeccio
narse -cómodamente desde el asiento
del conductor, pu.diéndose también
desde e,ste mismo lugar regul¡arse en
marcha el ancho de cada una de las
zonas laterales ,del riego, asj <::omQ la
cantidad de agua vertida en las mis
mas, de forma que pu~da obtenerse
un riego uniforme :por unidad de su·
perficie regada en el mismo momento,
pero variabl.;: en cantidad, según las
necesidades de la superficie regada.

4.- Los concursantes il.Qdrán PIJ'
poner las rl.lcjoras y iiJ.üdiftcaciOTs
que crean convenient~s, las cuales se
rán tenidas en cuenta para Ja adjl:t
dicación ~. aun estimarse ,para com
pensar el e;;,ees-o de precio res~to

de otros, si lo merecen.
5.~ Los tanques automóyil~d€:be

r:in presentarse por el adjudicatario
en el local que se le designe -en la ca
pital de esta provincia, entendiéndose
qu~ en el importe de la proposición
van comprendidos toda clase de gas
,tos de -construcción, t.ansporte y de
las pruebas que se realicen antes d<:
la recepción de las m~~qliinas. Estas

1 se veriticarán durante di~z días, como

1
máximo, en el1lugar que oportunamen
te será designado por el Presid~nte
-te esta &~. Din)..Ú.a.C.iúJ;¡,.

Si de las pruebas resultase la n~
sidad de hacer alguna modift-cadón.
la llevará a cabo d adjudi<:atario ipOl::
su -cuenta en el plazo que según la im
por1.anciadel trabajo se le señaJIe aL'
adjudicatario. El resultado -de las mis
'mas se -consignará en el acta redactada
al efecto, que servirá de ·base a la re·
cepción .provisional, y si han sido Sá
tisfactorias se' considerará -la máquina
entregada al servicio público, empe
713nd() a regir el .plazo de garantía.

6.- El tiem·po d-e garantía s-.-:rá de
tres meses, durante cuyo periodo s~

r;:in -de cuenta del adjudicatario todas
las reparacion:es que ocurran, tanto
por deficiendas .-de los maternales
como por la falta de buena ejecución
y -podrá intervenirdurant~este plaz()
el trab-ajo de los tanques automóvi
les como delegados de su confianza
pagados por él.

7.- Si al proceder al reconocimi..:n
to para :la recepción definitiva no es
tuviesen las milquinas ~n condiciones.
-de s~ recibidas, se aplazará dicho
acto <111t"ante dos meses, como máxi
mo, hasta que estén en condiciones,
sin abonar al adjudicatario cantidad
alguna por e~ta ampliación del plaz~
de garantía.

8.- Adjudicado el concurso, el ad
judicatario depositará, 'dentrodel tér
mino de quin-ee días, en la Deposita
ría de esta Excma. Diputación, ~n me·
tálico o en efectos de la Deuda :pú
'Mica, al tipo asignado en las 'disposi
ci-on-es vigentes, e!l 10 por 100 del im
Ij)orte en que ~ haya adjudicado el
suministro. Si transcurrido el plazo
fijado no ha efectuado el depósito, se.
-enten·d-erá que el adjudicatario 'rennn
cia por "Completo ~ la adjudicación
hecha a su favor. ~ Comisión provin
<:ial queda entonces en libertad <le
pro-c.eder a -nueva adjudieaeión entre
las proposicion-es prelicntadas al con
curso o ,de ,anular éste.

9.& Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ,puedan exi
gir .la fOI'Illalización del contrato y da
garantía, asi como los que originen !la
puhlicación de los anuncios hechos a
los efectos de est-c: -concurso.

Los auto-tanques deberán entregar.
se antes del 19 de Agosto d~ 1931, uno
de ellos, debiendo ser entregado el
otro, antesdd 29 ,de Septiembre del
mismo año; transcurr~dos los plazos:
fijados sin habe-r entlfegado las má.;
quinas correspondientes, se -entenderá;
que queda r-c:scin-dido el contrate con'
pérdida ,de ila fianza, sujetándose a
las condiciones que para el caso esta
blece el Yigent~ 'pliego de -e-ondie.ione-s
generales p,ara contratación de obrall
,públicas, aprobado el 13 de Marzo dll
1903, en Cll-'l:nto~ .;;.plicable y ,dispo-
siciones J)osteriore1>, sin que por nin.
guna causa puedan ampliarse dich()s
plazos -de entrega, pues el cum.plimien.;
t-od-e es~ condición es, con):-I, del pre
cio, las más esenciales del contr::Jto y
se aplicará la sanción ::Jntes ·dicha~
cualqu.ie:r:a que fuer¡a. el motivo dc ,in-;
cUi!lIpllmlcntode· aquella, Jo que de una;;
manera clara y tcrminante se ha~.

constar para que ninguno ·de l-os con.:
cursantes pueda alegar después desco.:
nocimiento o r1ul'f:-'l'> fl.('er.r.:a -de !~
misma. .

10. El pago de estos auto-tanqu~
~ efectuará en la foruna siguiente; ~
~O DOr: 1O_~ ~~ _~~ ~orte. d~~q '~
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Doll ~1aFl:,:l F<.:ru{;jlJ ... Z Baistiru, \"~
rh~(~ d~,~ =·.111;1·_~~.1~::'''í..t~). 5(jlir:ta W cún.:.>~·

Stúnce] aprCVtc.h~ln!;\.:1110 rle {¡,f'~~HlS (;~:t:

~(; re~ef!u en la ~j;:;uiC'!1ti-' nül~i: !
. ~LJ. Manuel ~einúl~rjl:'".l. Bui~eil'o. ve- 1

W:1o. de ~ondo:a~doJ ll1tenta ~~pp-ro.Yp.- ..

Intereses 168 dias al 4 .....or 100.
.D<"TERVENClO}I DE 'llACIE~DA DE pe1"eiliídos en 24 de Dici~m~

LA PROV-L~CIA DE BARCELONA bre de '1924, iuntamente con
Por la j)i.'eseute se h2c:esah~r a don el capital de <repósito nÚ1ne--

.Francisco {ir:lU Borr.ell, que en el ex- ro 31.901 de registro, canee-
pediente instnlido en la Intervcnción 1ado en dicho día ron núme-
tic Hacienda de esta pro·..inda, por re- ro 1.2~1 ~ salida .
il'!ic!.:!l"O de n1tcreses de de"ósitos, se ha Intereses 182 di~s a14 1:)01' 160

~ p sobre nesetas "2.64-1.73, im-
didado por la Delegaeión de Hacienda t'
el siguientc acuerdo: porte del depósito mÍlnero

d
32.908 ile registro, DO can-

··Yistos el resguanlo e la Caj:! de ce!arlo (18 Febrero i~2! a 30
l;.;:vÓ.:i~::l:; ;¡úmr:ro :!.3S7 Q~ f"fltr~rl."1 v 1 .:t. T ••_'_ ~~"Qol).l\
3~~üS de re6i!:tro, factunl de ilD¡x..si- UI;; .JULUV .... " .~-"""' •• '.'

ción :-. ticmá.s documentos unidos: 1I¡;t~s c".1atro semestres ~14por 100 (2.0 semestre 1924
P.~sllliando quc en 30 de Enero ue a l." 19~6), sobre mismo de-

lH~. ¡·cgi.s~r:.ldo con lo:; nUrIlero5 2.807de ent:'uda y 31.001 de r<::gi~tro, se 1 pósito .
.. ,'.. ":t l' ')') --- -O Intereses tres S2mestres al 4

~~::,~~1!U~I).li?. ~,c~.y;<;, r?- (.~..T-':~:~i,J... .P,?"" I flor 100 (2." semestre 1928 a
v'.: 'L... po. ,;;j 'ue!"i~•. J.,,·J .,,-~ ,. ~.~,b.- l' ., 6 • I)'J";) sob~e ro' roo d ó
h~~ ..\.yül-l~~;.~.iCj~~[: ¿~ es~~ ~~~:plt~l;, r-n ¿;,:. ~ 1"_,, -" lS -ep •
:-;a :mUu de: l::ls e~r~ilS ~u1J::;\stentes SG-l' l>1t'J .

JJre ~DS iin<::ls n:l:nel'OS 3, ;;. y 7 de la
c<:Ue ci:l boria y 1 d.e la de Filater::ls. Sur.::l íntegro intereses
p~cióu segunda d~ la r:efor:ma interipJ"..J l!~~~ibi~o~ ~.~: •.:.•-'..........

415,62

211,52

:y como parte Gel· depósHo número 10
ce. entraüa y 30.348 de re~¡s!:'G, consti
tUIdo en 3 de Enero de 191í:
~est;1tandoque por el -prop!o:Deposi

tano ud Excmo. Ayunl2micnto de Bar..
celQDa, en garantia d<: los derechos de
D. F:aueiSl.'oGrao·Borren, ·so1J.¡-el-J. fin
ca !IU:I!;l'O 1 de la calle· de .Filatcra:s y
-3,.;) y J de la ,c~ne de Bo-.-ia, y como
~~t'~e del deposIto devucHo, número
_.:,0, .de ~nt!"ada y 31.9(}1 de re!!istro.
constltuyo otro de pesetas 2JiH,73 con
f~c.~a 16 de Fehi'ero de .1924, a di.;;po
·SlClOn riel Excr::1o Sr G'";)-",,,to " CI',i]: . . .v, ... , ,.,....1' -

.Rcsu1mndo que.' !;cgün e~ de nl' lJor
e~ resg:'13,do umdo, se v::mc 58tisfa
clen~o interés del de!)ósito illtim~J:l~!1te
resenado, prcponiénJn~~ po¡' Tesoreria
~l :l.bonü de los c'),rl'SpGn(licntes al pri
mer semestre de 19:.>8:

\"istos la circul~u' d~ la Dii"ccciúnge
neral del ~esoro de i: de Abril de 1900;
la senten.cla del TribU!l:.!ISuprcmo 'de
~ de JU.'1LO de 1911 :;eJ articulo 40 de
J.a 123-- de ExpropI2.c:ón forzosa de 10
de Enero de 187B:

Considerando que .hab:l~nrlcse consti
tuído los depósitos l'esc!~;¡dos en ga:-an
tia de ~;:lW$ existentes s~l;"e las fincas
3,. 5 y í de la c31Ie Boda ji 1 de la de
FlIateras, eX¡~l"opiá"dose ron moti,o de
la lr:fonna int~rior de €~ta ciudad, se
ha.l.l comprendido ent.c los dete;,mina
dos e:l el a.rti:';11o 40 de la rekrida ley
de ExproplaclOn forzosa, sin dcrechd.
alguno al percibo de intereses:

Ctmsiderando que es de sUjlone.r tÍu~
.se h;:n 3honado lOtei'CSCs, no solamen
te dei res~".::arrlo l.!!J.irlo, en J~ actu;¡lid:J.d

.sin c3.ilcdar, si que tarnbi¿n dc los cos
anteriores reseñ3rlos; esfa Delegación
de Hacienda acuerda negar eli:lereébo
al pcrcibo de intereses de! rcsgtlaroo
2~1 de entrnda y 32.908 de registro,
de .pesetas ~t644,73, eonsti1uido en :18
de FebreTO de 1924, lJOT el Depositario
del Excmo. Ayuntamiento.....• se reclame
la devolución de lospercib1dc,s, así 'to
inO de los satisf~os, si se hubieren
ab0r:.ado, d~ k;~ otros dos resguardos
resenados, meoandose al efecto por Te
sorería·Contaduría el correspondiente
expediente ue -reinte;ro." .

A cons-ecuencia de dicho acuerd.o se
ha practicado la siguiente liquidación:

PesebLs.P-1?S

chamien10 ~ _todo.el caudal de estiaje,
y hasta .4.00 litres·de .agua.e.Il. el resto
del aiio,cael arr.oy.o:.n.o Carboeiro ,t;Dn
deslinoa mer;:a motriz, para un :OOli
no .harinero, en ja parroquia de Villa
pedre y Ay.untamiento de vJllálba."

y habiendoprescn1ado instancia en
este Gobie:no~iv~.5úlicitando .se. pro
ceda a la .U"anu1aClOD correspondiente
que prescribe el a¡-ticuloll dd Rcai
decrc~o-lt;Y lle 7 ~ Enero, número 33,
d~, 1927, se anunCIa la expresada peti
(:wn, por el pla:w de trcinta días (~on·

tados a partir de la feclla del pr~seule
en la "Gaceta d.e}ladrid", sin d~con

tal· los IestiYQS, que deberá tcrm.in~lr

a las trece .horas de aquel en que ~c

L'Umpla111os treinta; durante el c.uzJ el
pcti.ciollario dcberá presentar en '.l:;s
afiemos de la División .Hidráulica del
.\liño,. sitas en Qvi<:do, por dupücado,
.Y debidamente precllltado, el pr,oyecto
tic las oi)r3s, s.Lltorizado por faculta ti
ve. :;on~pacidad lega.! jJ<lra ello, y el
cual. ha¡'a .comt.lr al pie de su firma
el numero y fccha del recibo de la COll~

tribnción industrial relati\"o al trimes
tre c.oIT(>.spondicnte.

.En dichasoficin.<\.:) se admitirán tam
bir:;n, duran1e el plazo indicado, otros
'pi"oyectos que tfngan el mismo objeto
.qacla petición anil.Ilciada o ~c.;ru in
compatibles con eL

·En. el P;l'o)"ccto fi,gurani. un croquis
de sltuacwn delapro..'.c:clJatllicnto. in
dicando SU distancia a la estación del
ferrocarril o ca!retei'a mas próxima, y
la clase de -<:,aIlllllO a rCCOITcr, real, ca·

.1'i·ete.ro,sel1"Ua, ele., y a ello se acompa
ñará por scplli"ado la in.stancia corrts~

pondiente .Y los documentos qUI:: se
mencio1l4lu en el articulo 12 del· referi
do :Rea! decreto-l:ey,~laLlDdose .el.do
miciJio en O\-iedo del peticionario o de
su representante, .expresándose a .;ruit
Des pertenecen los tcri"cnos que se han
de ocu~r, conlas obras del apr,a.echu
m.i.enlQ .Y &Jbrc qué clase .de terrenos
:oc solicita, ocupaciÓlJ· o ser';idumhre,
especificando la clase de ésta.

Terminado el plazo de admi3ión de
proyectos, y a las· tr-ece horas dcl !>i
guiente día laborable, :!óC .procc:deró. a
romper los precintos de los p,·o:rectos
presentados, pudiendo asistir a este .ac.
to los l)eticionarios.

LU30,11 de Mayo de 1S31.--El 'Go
bernador (ilegible).

E("c~iÚl1 ce (}CIfiS püblic2s.-N!'!t:i)c:::c;>
C!" !:.;;tl as.-CQ.~ces¡or:.C'3...

, $pl'Ohad:a c.e1 acta de rece.Pción :pro~i
.. sional :del segundo anto-ían@.e, :Y el

20 ,por clOOrestan~ nn3 'Jet. que se
ha,yan recibido .definitivamente.

11. La:fianza será devuelta al ad
¡judicatario, de,s,puésde .haber sido
.aprobadael acta de l~ccepcióD .defi·
nitiv-adel ~egundo auio-tanque.

12. La Comisión dictar.ásu reso-
. ·ln.cióndenlro del.plaz.o de v-einte días,

132.58.do el CU<ll,si no 10 hiciera. los
t:oneursantcs tendrán derecho a re
.tirar su ofeda.

LaComisió.n,se rescrv3el derecho
¡le recluaar todas 13.'ioÍf:r1as y dc
.tJa.rar desierto d concurso.

S-564

~O:i.:1ER.:.'..\O ClYIL DE L.A 1"r.On~C.A
DE LuGO

SECC10N'_ADmNtsTR.A.TI\:ADE PRr
llERA E.<.'>\i{SE1tl'NZA:DE LA PROVl~

CIA DB L"'E1UDA
Habiendo solicitado ,n. Juan .Simón

agulló,.:!!:9,bilitado que íué tk }os }iaes
t:ros del partido de Bala.,nuet', h1. devo
lución de la .fim'uaque tiene constituí.
dllp:l)rs J"CSponder del cil:ndo ca."'go, S~
hace públicoeoeste periódico oficial,
para. ClUC las per~s que lkbanhacel'
alguna recla..naciÓD :sobre la g~tióc de
dieho HabiHiado, lo ~quen dentro
del pl:J.U> de un mes, a Cúntar del.si
.;üien~c di::: ;al de .la J)ubllcación del
prestante anUllcío en este ~riodieo afi·
;.ial.

!.é,ida, 8 de )1nyo ue lfr31.-El Je!e
d~ 13 Sección, JO:ié Juan Alva.~.

})-177

:ARSENAL DE LA C:.o\.RRACA

Junta de gohierno.

La Sll:basla para el suministro de ron
jeria}es necesari~ parn ooras en cl ea
ñonero ~Laya", anunciada en la "(ja
teta de Madrid" númerO 123. de .3 del
ae1nal, "Diario Oficial clclldinisi:erio
de Marina" niI:Inero JUG, de 7 ddco
r.rient~, y "Boletín Oficiaide la pro
vincia de Cádiz" y por medio d~ edic
los fiiados en w-s tablas de anuncios <le
las CoJJlQ1ld3ncias de Marina de .{;ádiz,

..Se>illa -:'. Málaga, cuyospliegús de eon
dicion!!:S y .relaciones de mak·'I'ia1es. a
adquirir se :insertan en loo dos prime
.ros veriódreos oficiales, ·teudrá lugar
eo:aa.Sala de Juntas dl! la c,a.pitanía.ge..
neral del :Departamel'ltoel día .19 del
-mes actual, a las once :horas.

.Lo qua se hace ptibli.eo ]Xlrmerl.io
-del 'presente para conocirolento de los
que deseen interesar.se :en ,eile servicio. j

Anena.l de .l8 .Carra.Gl, lQ de:\Iayo
de 1931__El 'Secretario, Fmucisco "Be-
.Davente. ..s--,¡;.«

---~---
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Lo .que se anuncia -en -e~te .pe-riMico .
ofici.al para cono<:irni1~n1o .del interesa
CO, y no 'haber sido posible naceTle la '
notificación reglamentaria por descono
cerse su -actual ,domicilio, a los dedos '
(le que rei'1lt~ttre ¡al Tesoro de la expre-

- 'sadasmnaen 'el plazo'de quince ·dias, a
~ontar d~sde la publicación .de est-e ,
.=anüncio, pudiendo entablaT el mismo
1J)1azo, contra el mencion,ado acuerdo,.
'T-eclamación ame el Tribunal E.eorró- .
micoudministrativo de estaprovirrcia.

Barcelona, 30 de Abril de 1931.-El
Delegado de Hacienda, por suplencia, .
Pahlo de Undabeytia.

~---

BElL.~.'8.A" 'E..V L'IQEID..l\:cm~
.F1 '''iflol€ xuscribt;,en virtud-de las ~,

cJ:t1tades.qtre 'le ba:n siGe 'oCOJlfuijt1las _
.acuenio .Qdopomd!J ,por Ja Jmtln~_
extraordinaria de accionist!ls .Qe'e&
Sociedad.oolebrada el día 7 de Fe

14.4.89;13 'ro de 1929" Y doe ecmfornlid.ad con '.
.dis.pü€5"'cO d1 "'el srti-cu1o.238 d-cl. ~'.

~ de 'Comen·jo. 1ien~ el 'honor de oonv:

lcar..a los señores accionistas .paTa nI'"
. va J'UI1ta genera'! ex'traoromañ:2,

·se -cclebl"3.rá el dta t.'" 00 Junio pr'
roo~ a las cin(,X) ':e la tarde., en -el ·d

. miciliio del E" ;no. S1'. Marqués ~

Alonso 'Mal'tiu{ ,(, calle dee Fc.liJY~ 1
~ .9, pr.i.n:::ettO .iz.qu.terda,~ .
1aT S r.csolver .sobr-e.el sJg¡riecle \

{)f'f1.eJ¡ ·de1.dia.
1." Acta de 'la reunión anterior. _
2." Fres2Dlt.aci~n de las cuentas~.

669,26 la liquitlación parcial y aprobación •
las r:~smas. si pI'lEloCede, y apmba .'

Total liquido a reintegrar. 13.81O¡87 tamblen de la devolución de lo,,; e .
____ ' ·eies mm. Sociedarl s.i1us en ?t'fu .••

Lo que seannnda en este perlódico' cal'J;-de6~-;~'~$ '17 'Y 'U•. '
oficia:f para. CQllOciJ1?ien lo ~cl interesa- ,1 3. AetOl uacron, 'SJ, Eillo f.u.~ra. ~
do, :por no haber sldo pos~ble .hacerle ~•.~ ~1I5'e'fltlr.lB.~'IDeI:.a..
la notificación reglamentaria, po-r des- I d~ ·~o. de garantía . ,. .
conoOE:I:Se su .actual domicilio, a los pvr -el '~1', "la 'SOCIeda:d • <

ef-ectos de:que reintegre al 'Tesoro de . ira-rd & Le':assol", de ~ll.ris._ en el Ban(
la ·expresn-da.smna, en el plazo de quin- cl? Intemaclon.a~ de Indnstrla y'Comer'
ce mas a contar desde la publ~eiól'l. CIO de ~ta l::!'P' ia1

de este' anunci..Q, pudiendo entablar 'CI!l 4..Q AP'r.oñá;t:. ,sj ha~r, laaper!u.
el mismo plazo contra el mencionada ra ili:.1Ul crédi10 .bancari.opara :a!l:eBiñeft,
acuerdo reclamaCión ante el Tribnnro. a .Jos .gAS·u ~ .'~ -d ~.~.~.
Económkoadministra tivo de esta:fl'ro"" m~1Dd:e 1as in:mu.ciJ.les -w.t'es citaW~
vincia. ;:¡~o .~r.aoklos :s.e:.ful.re;';.a~

'Barcelona. 'M de Abril de 193L-El. las l"CSPecto .al .aITÍrel:l'ílíI, ..pentGlIJta .
Delegado 'd~ Hacienda, P. S., PahIo 'de venta.de~.~ 00l:l. • .::
Urrdabcytia. por .las~ .oóed ·precxo -y~~

p......:rtt nes.Qaé estl'meD COD'Ven~ ,
-6: Faculta-r·a los seeñores acc.ionis.{

tas :O ..per.sooas ,es.tlr:a:iiasa la Socieda.di

.
..u:.mllTl"JlU:' Dt" p;ol':'Ul..OP.'~ I"n .que la .Juma .deienni.ne pam.que ;la~
,liliUi'\illIJJ r. ru:.u a'Uu presenten, conjunta o scparailimle~

____ en todos Jos -asuntos que int-ereSGl -a 1~
Sooiedarl. .para liQnidarla~.t

SOCIEDAD ESPAStOU D-E .COMBUS- te o. cump-limentar 100 acuerdos qtii(
TIBLES LIQUIDOS -y SUS DEmVA. recalgan, y puedan suscribir los docú~'

DOS mentos públicos o privados que fueraÍÍ
" S E e L y D "prwedffi·tei;. "

Par"il asistir a la.J1m'ta .generaJ -ex:tr.a./
Junta general ordinaria. ()~inaria, .los señores ~ceioni.stasd~

El .qonsejo -de Administració1?- de es- I T::n :dep05'~ .:sus.~ccion-es, con .cirJe.;
la .Soclildad, Olnl :¡¡[".cglo a lo d18-puesto i dias<!'~ aIrUC!pa(:lOn a lo menos. en
en el artículo 20 de los Estatutos., con•.: cuaJqmera. de los 'Bancos si;;uie!lks;'
'Vf.)(:a .a Jun.ta ,general ordinaria pnra ¡"Bilbao, Gllipu2COano. Hispano Ameri"!
el día 29 d-e Junio próximo, a las once! cano,~~ (1.e Industria y .~
·de i}a. mañana, en el :domicilio del 'P'F'e- i roercio y Urquijo.. ,
si~t-e, calle de _Antonio :'.l-aura, 16,! Se r~cue.~da a los señores _a-cci~s;~
pl'1'IDCoro,pa·ra deliberar y, en su caso, I las los arttculos 11, 13, 14, 1J, lq, l1j
aprobar 13 :\Iemoria y balance del ejer- 1 1~, 21 Y 23 de ·los Estatutos de 'b So·'
ciCK> social crue ha termmado en 31 d" . -::wc.ad. .
Diciembre d~' 1930; designación de Con: ~radrkl, 12 -de Mnyo -<le 193::i..--El ms...;
scjeros, y resolver sobre p.ro!1osiciouf:s p-eclo:r -de la Hquiodw.:ión, :"1an~IeI A!!JIl":
que presentara el Consejo de AQnúri~- so ::I1<i;,,[:nez_ X-1939
n-a6ón y las Q1!-c pj'escnten ¡osaccío~ .----...
msta~ en 10nna !"e~¡~ll!].(m13ria,

T:i-cnrn r1~recho de as'i:üenci:l a e11a SOCiEDAD :\H_'SICAL DAXIEL, S. .Al
los 3cómisl,-¡s poseedores de 200 ;¡e- I SegLLl csl~puJu el articulo 21 d~' lo.
ciones rrll~ ;:it'z dfas antes de la ¡-eu.ai/:.ll 1 E" ..., . ,. - ,. ~.a .U.uS, se -conv{){~a a Jos sef¡. ¡res n-o
;lc:'cdí!cl'! J¡;:her1as depositado en :a i e¡onÍsL¡!; :, Junia g"01er~l, qUe' ,e' ;1:1 d!
Croja ~f)cbl O 5'T1, un Ban(,o .de. :-.r:ld:·;,l, ¡ c(:lebr;,: el :!2 d-: ~'I3Yl) ':'O:':-:é'::~", co(
B~:r(":?J')71r: o Brlbao. Los ~cciOn~slas pr¡- ¡ objeto lÍe üi",,-uL¡- ~ ~;))r·Ji)0:·. C.l su {;;1'::

(jru'l J!3cersc. r~presentaI: unK·~nn-en:c Iso, lu .Ii·ertlD:-H\ y IJ[¡1an'2'J .:,;':nc¡';i¡ CÚ...':
por ot:;os aCL"lilI1lst3S mcdJ:1.nl~ po~ri.:s 11"l"otSPOild.i-eV-le al ejercicio de HJ30 d«'
i¡npreso:5, facilHados por la Secretilria es la Sociedad. ' . \
<lé la Sodedad. El Secretado, D. Caro. X-19:i-4

-._~

liDpor:1e íme:e,o:ro de IGS ..mte
i"eJreS desdeoel·4 ,de'0otnbre
<de _1902,al ~o .IImo1929.

A decfucir:
lntereses del 2.0 se

:mestrce WU :Y ~o

1917, formalizados
por 1JI'escripción.... 500,tlO

1,20 }lOor 100 si pe~-

tas 12.:180,13, í:nte
gr.asabonadas por
intereses hasta 2....
semesll"e1926.... ~.. 149,76

'1;30 por 100 51 1.5.09
:pesetas i n t egras,
abonadas h~sta 1.°
semestre W29.. ...... 19,5.0

~ -se ,dé~ 'Elel pr~BeIlt.e

:acoer.doal interesado. ' •
~llIl lf.lSta& 'lilduaci;mesa lBler

venciÓll.~~;" .
A consectJeD:cia odetl ~nteriur .'a~c i

'Se 'ha pl'actiicoo.o;por esta ·Intervenewn
la siguiente 1iquidacian;

Pesetas.

812,00 ;

Liquicioa reintegrar so
bre acuerdo Delega-
ción .

fA deducir:
:'1.;28.por 100 i.'npUesto pa-

,gas sobre '665;40, pese-
tas; 'suma tres ,primeras
pllrtidas ....•................ 9,98

1,30 por :r60 ,impuesto pa
gos sobre 158;64 pese-
tas (última partida) ....• Z;06

For la -presente se h·ace 'Saber a doña
DO'lor-es Sabater, ~ueen elexpeiliente
instruido en la ffitervencién ·de Hacien
da'Uc ~sta prO'Vineia•.p&r 'r'eintegroUe
intereses de depósitos. s-e ha dictado
por la Delegación de Hacienda el si
guiente acuerdo:

"Vistas estas actuaciuDes e ·informes
de la Abogada e Intervención de Ha
cienda:

Considerando qr,€; el depósito ·aqne :
J.as mismas se r.efleren, mimeros :.1.520
de entrada y 22~852de r-egistre, -de pe- .
~:lS 25.000. de ..g 'de {)ctnbre de 1902,
lo -constituyó el ,interesade por ·s» pro
pia voluntad, no 'en cumpfrmiento ~i

por -disposición -de .Jos TrIDUBales, ni
tratándose tampoco de .depósito pm-:l :

afianzar cargos. ni de los :demás ·casos
;re,,-eñados en el pr.imer párr-m.odel M"- .
·ticulo 3.0 ·clel ±reglamento de 23 de Agos
,to .ce 1893~

{;ons1derando que con anterioridad a
la constitución del depósito, .y .pnste
riormente al R{;glamento. se establecio
eJconccp!o de "Kecesarios sin interés",
aplicándo.se -al IJl.H¡¡no loüús ;aquellas .no :
definidos en el primer párrafo ud ffi'- .
ticulo citado, ni señalados en el apar
tado segundo de la circular de la In
te-rvención central .de 20 de .Julio rl.e
1895 :

Consider¡¡nd9 'que -el .ll.eglameIJ.to de
la Caja de Depósitos y Consignaciones
de 19 de ~ovicmbrc de 1920, llúY vigen- 1
te, no tit!nc efe-ctos retro;l-:ti..-Qs, y por
tanto no es aplicable .a ·~pé~ito"¡; ,co.1-S- ·1
ti-mídüs·cmJ. arrl:e:,io-ridad -n!-mism0, es· I
la DC}t-·M~h:ión tic naüienlkl ';'i"U~C¿g: ·1
N~' \.::. dl:l'e¡,;ho e:-l·(:ühro de '~"k¡·e-¡

¡¡-el'iCO!'l'c"lJOnllieaks 31 .Ut¡l::'},j.l.u ,-ese- !
Hado, (,"yo ,:,!:'sgu;¡rdo estil 11!, ¡Ilo :l C~~ !
tasar:rua':~¡[,J::es. '1

Del:'.1r:r;)¡" ·:rna] percibic}n.-: }c;s q~c j.j~~~'"

J:a :I:l T~b~ ~t: h¡w ...(;dJD~'0!~<illll(¡<l·1 i
.AA-(>.l',CF;liGO_ ¡

·Qt!'t.t 1)L~:' Ü~ 11~t('r"'{:llcl{'-ir; ~1~ :i:.lt..:i~.·nl¡a
S~ jn{-ne ~>·r-{.:.:i~(Xle d~ ~·l:.il~L:gro; i:ll ob
jeto rle (:¡l~' ;,(' i:l;;,l:S{::1-(';.¡ d Tesoro bs
<.:antid'l :.lr:5 D~.~:lÓ. 'i 1.11 ~li,·~ldamerrtc.
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~: SOCIEDAD HULLERA ESPA~OLA

'. La Junta de gobierno de esta Socie·
lad, de conformidad con lo quc pre
viene el artic\üo 25 de sus Estatutos,
'aa acordado com..ocar a. los señores ac
CIonistas pa·ra celebrar Junt~. general
ordinaria el dia 28 <lel corrIente mes
de M-ayo, a las once y media de la ma
'ñana en el domicilio del Banco Hispa
no éolonial, Ramblo. de los Estudios,
número 1.

Con arreglo al artículo 27 de los Es
ta.tutos, tienen derecho de asistencia a
!la Junta los poseedores de cie!'. o más
acciones.

Los señores accionistas (J'.le l:>C hallen

en este caso y d-eseen concurrir a la
Junta deberán depositar, bien el res
guardo que acredite el depósito (J..c sus
acciones en un establecimiento de cré·
dito de reconocida solvencia, o bien
sus acciones mismas, en las Caj:ls de
esta "Sociedad HuIlerd Esp:lñola" Vía
Layetano, 3 y 3 bis, principal. '

Cumplid·os estos requisitos, se les
facilitarán las corre:;.pondientes pape
letas de entrada. a la Junta en la Secre
taria dc la Sociedad, todos los díos la
borables, de once a doce de la m:lñ:ma,
hasta el de la vispcro. dc la celcb¡oaclón
de la Junta.

Les tenedores de m-enos de cien ac
ciones que deseen concurrir a la Junta

deberán constituir agrupaciones de
cien o mis acci-ones, confiando su )'e
presentación ti uno d-c los que compon
gan el grupo o a otro aecionista con
dert:cho de a;;jstencia. En ]a Secrdaría
de la Saciedad se: fllciliturúD. fórmulas
imp,csas pan( II b;r3ar esta .represen
tación.

Los poderes deherán p¡'escn larsc pa
ra ~;11 CX:1nll.:n y ap¡'obación ei día an
tcriO!' al scilalauo ]J:J.í·<[ Ll cdebraciún
d~ la .Jmün.

B;n'celon,\, !) (le )Iayo Lle 1931.-· El
Secret:lTio ;,;'~ner:ll, E"'aristo ~roro y
Dh,;: de Quij¡::l1fl. .

X-193;,

SOCIEDAD ANOKI~H. MI~iX; DE CASTILLA LA VIEJA
Y JAE~

LA EQUITATIVA DE LOS E;ST.\DO:5 '['NIDOS

~alallce al 3J de Diciembre de 1930, al camoio d~ 266,31
francos por 100 pesetas, presentado a la Junta general or
dinaria de accionistas, de segunda 1:onvocatoria, celebrada
~! rlia 2 d~ MaY9 de 1931 y aprobado por la misma.

(The "EquitabIe Life Assurancc Societ:f of the "Cnited States.)

Presidente, Thomas 1. P:·lt'kil1:;l,rl.

- CAntidades a amortiz;3.r .
fl)rdidas y Ganancias ..

(llenta de orden:
Oeposito de garantía dc los Cons.ejc;-os .

TotaL............................... 6.U61,~248.179,:¿3

""l.· bala:Jce :a.nu21, con-esIlor.diente al ejercicio cerrarlo ('o
:31 de D¡cit~!nbn:: de 1930.

Pesetas oro.

3.1t00,485,46

104.047.17;),(j4

L:'1.::IGIj.04 í .13
5.úUS.5'!:;,S2

116.1;)G.127.:;l
2.(j67.~551Aí7;íil

;;70.0~7 ,00
1.1;)ü.¡liO.3SS.0:';
2.12:t800.161>,¡¡

291.470.901,'..:~

43.G42.7Útl,::-¡

Primas:

Anticipos :l lo;; Agentes y ~a!Jos '·arios .
Inle,eses y alquileres vencidos ~. acumula-

dos .
Valor dc cotización en plaza de acciunes y
d~ los obligucioIll>S no amortizadas, cn ex
ceso del valor inscrito en los libr():-.i........•

En vías de cobrr) y cobnHla'i, pero IlO an
sadas:
De segUl'OS de vida...... ,...... (i L!.J27 .;;:':~,.!}2

De segm'os (':>n tl'a aec¡den t;:·:s
y enfermedad..................... :r'9.411i,(;9

Diferidas vida.. 8i.i.Oo13.1 05,1 j

Bienes raices .
1'r~meras hipotecas sobr,e bi(:;~ ~S. !·~lic.('s ..
Prcstarnc s sobr-c g::¡'antws S¡¡bS!lu<:n:ls .

P;é~ta~os sobre polizas de la Saciel.Í::;.{Í .
Oo}¡gaclOnes .
Acciones ..
Efectiyo .

Pesetas.

275.000,00

G.G23.8i8,07

"166.788,67
3.015531,65

172.045,27

2.994.512,48

1.335,·17
7.7/2,89

24.204,40
11.6;;:i,65
10.637.25

4.0UG,47
5t.3H,21
51.587,59
1.13:~,90

52,84

1.526.448.36
486Jj()5,23

G.úo
973.i2f39

7.500.00
168,;:;0

ACTIVO

Acti,"o r'~al~za""c:

Caja de ~Iadrid .
(:aja de Villaverd-e .
Stocks .
Ba'1co I2sp~~ol de Crédito.•.•.....·; ..•
Banro (le "\ lzcaya .
Crédit Ly-onnais (Lyon) .
Clientes .
:Almacenes de :;.provisionamwnto .
MercancÍas en carni:no .
Consignaciones .

Acti~o inmcvílizado:
Grupos mineros................•..........
l\1inas de Villav~rde .
Minas de Lu Carolina .
l\linas d-c Los Escoriales..............•
Material de transporte .
~IobiJiariQ . o., o .

:~t).:,t!7 ,07
lí.~111,H

2lL[l:.,Ui
~.919.:!~1

l.H~: l.1:¿

281.827.;)34,87

451.024,47
295.738.498,-Hi

6.664248.179,23

;:,.848.419.836,2:>
237.811.285,1&

1.132.502,87dife¡'iJos .

P.\SIYO y RESERYAS

Reservas sobrantes:

T.)taI. .

.En espera <te prorrateo sobre póliztl.s üe d.i-
videndos difcridos .

l",iJ,i':.l cO~ltii13'é¡ltias .

Sobre pólizas de d¡v¡d~!1dos

Para distribuir a los asq;ul"udos en 1931;
So\,c pólizas de dividendo

anual......... 280.(;9~.Ú32,OO

R('se['\'a general de seguros .
Todas !as dem~is obligaciones de la Socicdal1

27':;.000,00

5.010.819,38

1.253.500,00

P.\SIYO
PasiTo 110 exigible:
Capiln1 ...•.. 5.ÜO~I.000,OO

!Fond-o de ganmlía de las obliga·
cionc:; 10.819,38

Cuenta d~ orcie~:

Dcpó:;itu de ¡";l,j·;lILl;..l lit: jo C')Jl""j"ro ; .

~ Pasivo exigible. a largo plazo:
Obligaciones .
Pasivo exig:b!e a corto plazo:

Di~endQS no cahra(lo:; .
Retribuciones de \'ill<l':~rtli· .
Factura.; lit' \·ill:n-enJe .
.cuponl~s de olJli';;;H.-iél!1l''> <1') ""!};':"¡'

-dos .
Transj1i)!"t(''i , .
Jr:1]lUCS tos .

6.(;23.878,0¡ S~gUl"0S en yigor 36.894267.889,63
XUC\'o:; sl.:guros (emitidos a prima pagada). 5.0;)5.435.676,33

:lIlínas de CasU¡b la Yi~j'l Y .l~IL"n í~. :\.)-EI Consejero
))ek:g.ado, Secreiari1) <id C'lI1:>>:i.J, E:1¡·iq.ue :\l<:l'¡.

;':-19:)3
l\ota.-La conn~rsión dc dÜ!lil'CS a pesetas se ha hecho al

cambio fijo üe pesetas 5,1827 por dólar.
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·ed
Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1930. ... ~

INGRESOS Pesetas oro

Dcpartanlcnto de Accidentes y Enfermedad ; ,. ;
J3.-P,~imn$:

1.-P~H· segm'os 'ell caso de muerte......................... 1.180.251.326,19
:\lcnos re~seguro.. 21.353.013,92

1.158.898.312,21.

A.-Fondos procedentes del aFw anterior: ,'..
l.-Reserva de prim-as, menos reas~guros (1)', ~ ..
~.-Heserva para liquidaciones pendientes d·e pago. menos r·~aseguros ..
:\.-Fondos para los asegurados con paI'ücipación en los beneficios;

P¡:.rticipación anual.... 564.261.207,03
Dl'ddendos diferidos.. 1.871.695,83

.~ .--Otras reservas:
\~alor 3.ctual de ~iqu.idac.i0nes no vencidas so~bre.~ó1izas de cuotas ..
\alor actual de liqUIdacIOnes sobre Bonos ObligaclOn .

.84.927.816,53
2.999.161,11

6.259.219.347,DI.
49.280.087,2.

5lHl.132.902,S¡

87.'9243.977,~
10.572.273.2:1 .

1.302.426.28&,5"7~

48.036.177.01
9.697.917,6&

320.075.722,~

10.319.130.98'
6.923.207,71

Q

382..991,16

13.877.159,89

143.144.985,14

31.194,21
80.562,17

183.431,66
241.022,40

12.322,86
1-11.505,33

382.991,16
O

3.-Rcntas .
:\1<:n05 reaseguro .

~.-·-Por seguros en casO de vida , .
:\1enos' reaseguro ; "

4.--Consideración para contratos, ObHgación y Guotas _ __ ~

5.--Consideración para reclamaCiones por inutilidad y contratos suplementarios .;
C.-Inter(,~t"s y ·lividcndos .;
D.-Rentas de inmuebles : ~.

E.-·Benefic.io ·..:n la venta de valores e inmuebles ~

F.-Aumento, por ~juste, en los libros de alores y otros activ-os :
G.-Qtl'OS ingresos:

l.-Departamento de Accidentl:s y Enf.~rmedad .
2.-!:3cneficios varios:

CONO de créditos cancelados .
Cuc-ntfiS no l'eel:nnadas .
Gastos legales de inspección en relación con préstamos

hipotecarios .
Pago anticipado de prést,an1os hipotecarios ..
\:cn~a de Valores en cart~ra no cotizados .
'anus .

690:038,63
1·1.5-67.198,;;2

TOTAL I:s-CRESOS........ 7.6&5.177.231,1.1:

197.296.712,75

42-6.067.542,64

2i .859.687,291

270. ¡:t'.3t>f.,¿:'!
1~.767,42

8.389.207,26
15!L3.'58.893,U

53.739.050,ii)
21 4. 6-L698,71.

306.660.36

2:.i.163.731,34

270.056.980,62
678.385,89

402.597.150,94
306.6~),36

O

23.163.73i:'34.
O

414.005.641,20
11.408.490,26

D E S E ::\1 BOL S O S

2.-Por s~guros en caso de vida ..
::'llenos reaseguro ..

3.-Rentns .
::'llenos reaseguro .

D6-P~?·d.id.:!.s ~r.: !:: ....~~ta d~ Valül't:~ 't: in,Inueblc.s
E.--Disminución por a;uste en los libro" "e Y:.lI;;;~·s"~:·.:.i;o..s·"a..:l·:':O..s.. · .. · .F-Co .. ,. J" "-' ~ . .¡"...JI " el" ..
G' mISIOnes y gastos de Agencia · oo ..

H:-1~~~~bg;ci~~a1:s::::::::::::::::: :: :::::: ::: ::' :.::::: :::::::: :::::::::. :::::. ~~'.~'.:'::.: '.:'. : :::..: '::. '.::'''::.:'.::

l.-Reserva de primas, mellOS reaseguro (1) :

1.-Po,r. seguros en caso de muerte , ,...... 5.13L3f'.!5.UOO,1:l
.cUenos reasc,f,'Uro.. . 25.9S;~.051 ,84

4.-Por contratos, Obligación y Cuotas -¡ .

B.-Pólizas rescindidas................................... 198.663.060,(;0
:\Ienos reaseguro................................................... 1.366.347,85

C.-Participaci6n de los asegurados en los beneficios:
Dividendos anuales oo oo .

Dividendos diferidos __ .

·A.-Ca¡¡iidu.Je.5 p(JfladG.~:

í .-Por seguros en ca.so de muerte.......................... .. ..
~lenos reaseguro oo ..

5.128.611.948,&3.
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Pesetas oro

l'_Reser\Ta para .liqnidariioBes e¡¡~.(l..Ul'S() .

~ren(B) ~OM _ __ •• __ * ..

,2.-Por se:::,"Uros en caso de vida .
'"Menos reas-cguro .

3~-Rentas -._ .. _ ~ , ..
"'ellQS..r~WfO'- -_._••.•_._ f ~ •• __ •••••• ,;.

2.908;9filfi;i
'Q

16.374.1.H.,97

62.835'.277,66

295.397.536,35

108.2.85.068,96
2.7'66.24.5.39
11.577.4!2~95

17.494,31
3.0.088,84

·25:"'a.338,9-3
271~;()'3

,1t372,3.9

~8.¡68,2J

13.333.516,01
.1.21.3{l8.,19

294,.204..22'6,41
1.1'93.3'09,94

1-Fondos de beneficios para los asegurados:
Parti-cipaclQu.:aaual.-~ ~ ~, _ u .

Dividendos .iIi;ffieóittJs __ .

~ ::resenJ&:
Valor actual de liquidaciones no 'iencidas sobre pólizas de cuetaS-. ..........•....•••.................••
Valor ~ctual de liquidación, Eones ·{'tbijgaciÓU."4_"'_ <)9 .

Departamento de A.ccid~ntes.YEnIe:rmedad__~ ••.•.••~•..•__•__ ' .
:~úusd~~

l.-Intereses sobre dividendo.s depositados y cnentas yariil:s ~.~•••~ .
2.-Depa~nto De Aecidentes S Enf.ermedad .
a.-.1S:.:s~~ ~ ··~~:ed2. ex,tr2:!l1pnl .al ;cambi{} ~orrj~nt~ u~ ,.~ .. ~ ~:l·9 ~~ ~h ~ _ •.'"

4.-Pérdidas varias:
A.~DIO ,recl~unadas ..
Jlec1:Jmacioues·.Qe>~s ~ n .;,.~•.•

:'Saldos ,de..A~~~es ~la.~s.: _ :. __ :; 'h , ~; u

·!).~~reclacw*, ~e .mdbilia:r:ine "1JlStalae!Qll~ .
E.-V31'.iDs ..•_-._ _ ..

. T.:W#oL .DESEMfIGl;Ses ,............ .¡.402.557.709~66
--------

.~gI"'esos , -'.
~bols():s -.0( ~

Exceso de los ingresos .sobre los ilesnn1Jo1sos .

7.685.177.231,11
7.402.557.709,66

282.619.521,45

.eQD'IrJPACIÓ:-: DE LOS ASEGt:RAPOS LX ;1.;OS BENEP.U30S

S"arti-eipaeión anual. __•.~_._ __ _ ••••· '.' .
'<!)i:videndos difel:idos.__ .

PESET AS ORO "~ •• "."."••• ".".",,.

282.229.304,05
390.21í,40

282.619.521,45

OP.ERA.cIO~ES RE..4.LIZADAS R.~ ..ESP~

Cuenta de 'Pérdídasy Ganancias al 31 de Diciembre de 1950.

Pesetas

5!H.81-1,35

1.475:808,28

1.36¡.2&4,19
47.6S1,-6U
fW.892,49

6prraeiones posleriores a 1.0 de Enero de 1909:
d) Por segw:'QSde ea-pltales, -:a50 de muerte y mixtos •._~ ..
e) Por seguros 1k -capitales, caso de ,,-ida _--••••_ •••••
í). Pü.r .sCgi.1T'OS d-c :rcr;~u$ ~;it~1ici~s MMM.M.~ • •• M~~~ ••• :.L •• ••••

l.-Sumas paganas por siniestros•..seguros "eocidOs 1'- reD las:
La Compañia'21otiene r<laseg¡.u:os pertenuieJ:¡tes a sus operaciones f'sJja!io1as.

~"S·~nl-eriores -aL'" de Enero de 1909:
«) 'P,or seguros d~ capitales, caso de mu~rte ,¡ IllUtos -...•••
b'Por segaI'Ol> ,de r.en1as "VitaJicias _._;;
e) Pfrr otras clases.o c.:JtegOTias de seguros .

2.-Rescate de pó!izas _ ~ .. - .
:l.~POl" reembolso de primas: Participació;:¡ de los asegura UD::' '~ll lo.:.; beneficios del -ej-e-t·e-i-do ..

".-Gastos de Administración dd cjert:ic:io:

~9.9tl2,31

533.1"54,69

a) G::lstcs gene!"~le~ _ _ ,.,.: .. ~t:,.~ ••• ! •• , •••••••••• .. __ M •• ~ .

b) COlnisiones de cobro 0 , ..

e) Contribuciones e inlpueS'tos , .
d.), Parte ck España .en 10s ;;a-:rtos gcncl"a!.es de la Com pnñin ..

&2.121,3;
2.. l1.i7,;H.

15.I:H,9E
4·tC4 l,(H '

144.7:18,31
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1
Pesetas. ~¡..

..

635.315,30.
57.63l..36.

14.720,6%;
292.741,w·

21.457.~JO.Qi

238.662,02

396.653,37

12.81&.298,00

8.'631,00

23.5.865,98
2.796,04

394.1l42,27
2.611,10

8.442.840,00
189.621,00

12.096.200,00
148.672,00
571.426,00

V;:;o¡- 2ctU<i! de las c:,ml.i¿:'Hlcs que aún no han v~ncido -por concepto .de con-
h'ctos slIplementar~ossin impliear contingencias de vida .•...•••• oo·· .

-------

Operaciones jJosteriores ~ 1.~ de Enero de 1969:
e} POi" se;:;uros de capitales caso de m~rte y mix tos .
ti) Por segu'O:;. de rentas vitalici:ls .

¡.-Por dividendos nn satisfechos al c~rrnr el ejercicio - .
8..-lnierese;¡ de\'cn;ao-os robre dividendos -depositados y que en nnión -de éstos se acUllDUlan al capitalJ.

rle la póli:z.a .._ ,_ - .
9.-Saldo acreedor _ .

5.--Rc:-er-...is. matemátic<lsde prl:nas a.I -ceTI.ar el ~jercici:o ti);
- 1.-'1 Comp.aaia no tiene :"éd:h."';;Uros per1-enee~nles a sus. operaciones

eS;Jañol..-..s. .
úp-erar;ü;;¡es anteriiJr~ a 1.- de Ehet"O de 1909:

a) Pm' r;e-guTos de capita.ks,easo -de muerte y mixtos.. .••..••.•••...••••••
t» Por següros de rentas vitaEcias•.... _ _ _ _....••• ~ -------

Or-eraciOtl.es posi.cr.lores a 1.0 de Enero de 1909:
(') Por segU-''JS d~ capitales caso de muerte y mixtos .
li) Por st:~un's de capH:ales, -caso de v.1<1'1 .

t) Por SCf;'tlTCS de rentas vitalici2s .
-------

c.-'R~~{'!'....~s pa.-a si nie<¡tt"()$, seguros vencidos y rentas n o satisfe
chas al cerrsr- el ej~rcieio:

-;-.a CCClpa..'ifu no tiene re;>,sc-gul"<Js perten-ecientes a sus operado
n es espaiiol:ls.

()pcrc.cio!l1ts anlerb<t;:$ a 1.a de Enero de 1909:
o.) -Por seguros d~ capitales caso <le muerte y mixtos •••.••••••••
h) Por seg-aro:. de rentas vit~}icías - .------

TOT.~_ _••. _ ~ --"' - _ •• 25.606.256,81;

H.~BER

TOT.U _ 4 ~~ 'O 'O.'O'O " a 'O .

'l.-Primas del ejercicio:

La Com·pciía no tiene I"e3..5cguI"os pttten~ntes a sus operaeiones españolas.

a) Prhnas seguros caso os muerte y mixtos ..
b) Primas seguros caso -de -vida _ .
e) Primas seguros rentas vitalicias...•.._ .

3.-Productos de los fondos iIl.vertidos:

a) Intereses percibidos por anticipos sobrepólizas ~ ....•
b) Cupones y -dividendos de los valores en can-era .
e} Intei"eses diversos .

380.376,22
22.477.156,00

7..(.928.76

1.259.390,06
6..900,71

956,60

186.171,25
1.214.103,35

6.2ti7.92

22.932.460,9'-

1.267.253.37

1.406.542,.52

25.60-6.256,87

(1) Comprendida la corrección relativa al vencimiento c.e las primas.
X-1925

pón número ~3, que vence el dia 15 del'
actual, de las obligaciones de esta Jn~
ta que se hallan en cirueulación, des~

4r .,. __ .'1 ••• _~ .• __..... _ ~_ ..... ::':.JI_~1__ ...:.z..~

CUlIL:J]lU"U~ ~l l.JJI1.1U1,;~1.V U'Ct.J.l.LllU~U~ r
timbl'e <le negociación, siendo el líqul~
do a pagar por cupón pes-etas .'),6375~

cadiz, 5 de Mayo de 1931.-E! Preo;
sidcnte, José León de Carranz~.

X-193í

ticulos 9.·. 17 Y 24 d~ los Esta~tos por
que se rige la Sociedud.

:Madrid, 11 de ?iayo c.e 1931.-EI Sc~

crdario gt.:nc!"ui, 1. Aionso. X-19W

JUXTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CADIZ

Desde el día 15 dd corri-::ute mes de
::\Iayo s-e pagará: en )Iad6d, pOI' el COMPAÑIA DEL FERROCARRIL Dll
Ban0U CKnlrai, calk ..h: c\.k-alá, nÚ!lH;:- ZAFRA A HUELL4t.
ro 31; tn Cádiz, por los Sres. Aram·
buru Hermanos, y en Bal'oelo::J.a, por la El Consejo de Administraci&n, h~
SnF.....rt...d An6nlln:l Arnús~Garí~ el cu- ciendo uso de ~ ~:J~tltad que l~_ C:<?~~

. -.:--:x_;.-¿/~:'::J'·r ·'((.r5·.."~~."t.~.;"t:'"" :y(\~ ~~.~~ /.;¡"':";I~":"'~j,'" ~,.."". '.'.;:. ....... ; -.. "; ~"",)' ~" 'Q;;;'~/"r\""~· ';"'~

S. A.
C1>nV<H':atoria.

AlITOSEGllRO,

I
.1.""<0 l.uW.i.wUu~ l~uli~ k _¡'~iJl~- 1

-tación de .accionista;; y üe ca.piJal llC
eesaria para celebrar la Junta general I
extraordinaria el día 11 del actua!, ha i
acordado el CODSDjO, Ge c::.r:fo¡-¡;:idad "
con el articulo 13 de los EstaLil!os y
168 del Código de Comercio, 1:;:).('(;: la I
~eFda. ~nv~t{)rla :para. e! (!~~l ~2 1
Ut:l OCOrr¡t:IltC, a .k'ts cuatro {lC ~a l<Jrt.!1:, I
en el domic:':io social. calle de \'ictOl" 1
llugo, número 1, ~1a-drid, para discutir
~ ~o.J.Y.: gI!J.re Ia.D:lO:'CWlcadqu d~ lo$. ~.
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3.582

3.583

la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez o
TribllJwl que se señala, se les ellez,
llama y emplaza, encar{Jdndose a
todas las Auloridades y Al/entes de
ta Policia judicial procedan a la
busca. captura U conducci6u de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o 7'ribunal. con arre·
uto a los articulas 512 y 838 de la ley
de En;uiciamfento criminal. 6ia de
la ley de Enjuiciamiento militrIr de
Marinu.

CASTHO FERXA::\DEZ, Julio <.le;
natural de Santa· Eufemia del Arroyo.
pro.... incia d,e Ya.!ladolid, yecino de .\1a
drid, Preciados, 5. s~gunzio, y última
mente de Valladolid, Duque d-e la Vic
toria, número 11, de treinta y un ailos
de road, soltero, viajante de seguros.
estatura regular, pelo castaño, ojos al
pelo, nariz abat2, CDlúr blanco. hijo de
Ignacio y TQmasa, procesado en suma
rio número 68 de 1930, por estafa;
comparecerá ante el Juzgado de ins·
trucóón de Burgo de Osma para ser:
reducido :l prisión, dentro del término
de diez dias; b::¡jo apercibimiento si no
10 verifica de ser declarado r-ebcIde y.
pararle los perjuicios consiguientes.

427G

BLAXCO GO:'\ZALEZ, Darío; natu
ral y yccino de La Leonia, Alcaldia de
Orense, de es!:!do soltero, profesión
mecánico, de ycintiün años, hijo de
Castor y de Car-rucll, procesado por
daños e impJ'udcncia; comparecerá en
término de diét; días ante el Juzgado
de instrucción de Orense; apc¡-cibjén
dole qu~ de no verifkarlo se le de-cla
rara rebelde J' parará el demás pel'jui-
cio a que hubie:::-e lugar. 4333

3.585

CQELLO. José; natural de Portugal,
procesado por estafa, cuyas derná~ cir
cunslandas y actual paradero se Igno
ran; co.mpareceni en el t~rmino ~~ diez
dias ante el Juzgado de lIlstrucclOn de
V'ltorj?; b::l!tl ::I~~ercibimiento d~ que. si
no 10 'Verificase, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que hubi~re

lugar. 4315
3.586

CORDELLAT BER~ARDOS. Pilar;
de veintiocho años, viuda, sus !abo-

I~~~ar~: ~;r~~l~~~~/~v;;i~;~~~;l;;:
cia donde tuvo su ulhmo domIcilio
en 'n ¡I}:¡Z;I de. Sant:! Cruz. número•. 9.-

REQU ¡~ITORIAl

Bajo apercibtmiento de ser declarad~,

rebeldes 11 de incurrir en las dem(Ú
r~p~_~!!bili!!!!d~ l~!!al~E; de rw pr~

¡e-ntarse Jos procesados que- a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
5t l~s fila.. a conEar desde ~l dla de

---~---

;~D;,nmSTIt~ClOri DE JUSTIGlA 1
I

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trib) de San Vicente, er: pr-ovidencia de 1

esta fecha, dictarla en méritos de los
autos de juicio universal de acredores
de D. Rafael Candau Corbacho, por la
presente se cita a los a<:r~dores de di
cho concursado, para que el .dia 11 de
Junio próximo, y hora de las Ilieciséis,
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la calle Almirante Apodaca, número 2,
al objeto de concurrir a la Junta gene
ral de acreedores, sobre reconocimien
to de créditos; bajo apercibimiento de
qu-e si no lo hace le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Sevilla, 7 de Ma~'o de 1931.-El Se
cretario, :Hanuel Prie;o Godoy.

X-1938

JUZGADO DE PRIMERA L.~STASCIA

DEL DISTRITO DE SAN VICENTE,
DE SEVILLA

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCJA
DEL DISTR!TO DEI. HOSPICIO, DE

l\lADRID

En ...-irtud de providencia dictada
llor el s~ñor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, de esta
capital, en los autos de mayor cuan
tía que se tramitan en dicho Juzgado
J' Secrdaria de D. José 1Iaria de An
tonio, a instancia del Ban-co Hispano
Americano, contra D. Carlos Deutch,
sobre pago de 47.701,78 pesetas, y en
atención de hab¿r tr~mseurr.id() el tér.
mino del emplazamiento hecho al de
mandado en los periódicos oficiales,
por ignorarse su domicilio, s~ ha BR RO\'IR A R 1 d

d d h 1 d 11 ACH .""'-, osa; natul'n e
aeor a o acer e un segun {) ama- Borriol (CastelIón), de estado viuda.
miento por medio del presente que s~ de cuarenta años de edad, domiciliada.
publi~ará en la G,'-CET,,," DE l\1ADRTD Y últimamente Cl": Barcelona, calle d-e
Bolelín Oficial de esta provincia, con- Pontcyedra, nú..'11ero 24, primero pri
cediéndosele para que comparezca en mera, procesada en causa núm-ero 17
I?S referidos autos en el término de 1 (le 1931, sohre }esio-nes; comp:.Jrec~rá
CInCO d~~s.. ... _ I en tfrmino de diez dias ante eJ Juzgado
. :\Iadn?, 12 d!l ),la) o . de 1931..-El I de instrucción del distrito de la í3ar
S.~cretano, P..S., Ramon :<\nguIt~.- ('elonet::J. de Bm'ceJOJl2, Secretada de
'·lst? b':lcn?: el Ju~z de pnrnera m::>- D. Jose· Costa _'..In ro, p:"ti'a responder
tanCla (IlegIble). X-1942 . de los cargos que resultan COJ1~ra el

mi'Smo; bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde. 42G9

•
3.58!

ferent-es, si las hubi\~re. al crédito del
actol', continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilida.d de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. ..

Madrid, 11 de ~Iayo de 1931.-El Se
cretario, Pedro· Alvúez-Custellanos.
Visto bu~no, el Juez de primera ins
tancia, Ildefonso Vellón.

X-1936

JUZGADO DE PRL'iERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

M.ADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Con
·greso, de esta villa, en 105 autos pro
moYidos por D. Domingo García Do
mínguez contra doña Maria Teresa de
Ahumada Ahumada. sobre redamación
de 1111 crédito hipotecarío de 80.000 pe
setas, por el procedimiento sumarío a
que se refiere el artkulo 131 de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta en pú
blit:!l subasta por primera vez, de la
si~llicnte _
: Casa en es ta capital, señalada con el

.niunero 144 de la cnlle de Ayala, que
hace esauina al Pas~o Ronda. y cons
ta de semisótanos, planta baja, entre
suelo, primero, principal, segundo, ter
eero y Hico, con cubierta de terrado y
tejado. Linda: por su frente o fachada,
al Norte, en linea de 18 metro.; y 30
-centimetros, con dicha calle de Ayala;
por la derecha entrando, al Este, en li
¡tea de 21 metros y SO centimetros, con
"esto del solar de que se segregó. e~ de
~ finca, perteneciente a D. ~erofilmo
ilubio, antes a D. Pedro GarcIa Monte
degre; por la izquierda, al Oeste, en
llaca de tres metros, con el Paseo de
Ronda. y por el testero, a~ Sur, en Ji
Ula de 26 metros y 90 centim~tros, con
_tel de los sucesores del Doctor An
let. Las lineas de fachada a la calle
li! A~'ala y de medianería izquierda al
~aseo de Ronda se hallan unidas entre
li por un chaflán de cuatro metros.
Ocupa una superficie de 256. metros y
~O decím~tros cuadrados, eqmvalentes a
8.307 pies y 58 décimos de otro, de <:u-
fa superficie están edificados 2.831 pIes
cuadrados y el resto esta destinado a
patios. Tasada en 115.000 pesetas.

y se advierte a los licitadores: que
~ara su remate, que tendrú lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del ~e
neral Castaños, nÚrllero 1, se ha sena
lado el día 12 de Junio próximo, a las
Dnce horas; que el tipo de subasta será
el de tasación, no admitiéndose postura
inferior a dicho tipo; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente c;n. Ja Illesa ~el Juzgado o
en el EstableclImento destmado al efec-
to nn:l c:mtidad igual. por lo menos,
~i 10 por 10G eiectiyo de referido tipo,
5in CUyO requisito no serán admitidos;
que c¡" rem.ate podra hacerse a calidad
de cederlo a un tercero; que los autos
y la certificación del Registro, a que se
~cfiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, cstar:ln de mani
fi.-·"to en la Secretaria del que refren
ia: que se entenderá que todo licitador I
.lcepta como bastante la titulación y no
lcr.u:á derecl.o a ex-iriir ninguna otra,
.Y aue las cargas ::Ulteriorcs y las llre-

,
de el artkulo 2," del convenio con sus I
acreedor-es. ha acordado que todos los ¡
Cupones de obligaciones de primera hi~ I
poteca, desde el número 80 (venci
miento 1." Julio 1924) hasta :¿l núme·
ro 83 (vencimiento 1.e Enero 1926),
ambos inclusive, que no se hayan he
.obo ef-eetivos o no se haY'Jn presentado
al ~bro an tes del 7 del a.::tual, desde
dicho día queden anulados.

:Madrid, 12 de :\!ayo de 1931.-El Se
cretario g~nernl, Gustavo Bushell.

X-1941
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D. Pablo Murga Castro, Juez de ins"
trucción de este partido.

Por el presente edieto. mandado ti..,
brar 'en el sumario nÚlllero 73 de
1931, por hr.:rto, ruego y encargo a:
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial practiquen gestio..
De:, p:il'a la busc.a y rescate de una
potra de Jos aüos, C:lstaña clara. de
l'aza española, la se:i~¡ particular de
t~ncr en la ~)ai'tc intcri}:1 ue la c~~ih;.

de las m:¡::,:¡s u;¡¡¡ I:l3:l:::b.a ::13r:.l, sus
traí(> .r ;.> "'''''l'U''''l¡'' r';'¡ ,.; G<> ('s

¡~¡.:l~;{;'~~·.·;~:;"~;,:':·>~"; ~:~~.::~~ :'~ .:: :'.':' '~i~~_.::s;¿

Don Francisco Igueravide y Corde
ro, JUeZ de instrucción de Mmouóvar.
del C,"mpo y su partido.

P<l!'el presente ruego a tod<1s las
Autoridades y encargo a ']os Agentes,
de la Policía judicial practiquc!! las
gestiones conducente para la busca y
rescate de los semovientes que al
final se reseñan, poniéndolos':l. dis~
posición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se hallaren, si no
acredita su legitima adquisición, así
como a quien resulte ser el autor d:¿
la substracción, a los fines procedentes
del sumario nlli-nero 55 de 1931.

Re;seii.u ~[~ los sel1lGuienles.

Once ovejas pertenecientes a Ela..
dio y Rafael )latesán Sanz, marcadas
en las orejas, con zarcillo en la d~~

recha'y en la izquierda remisaco pol"i
atrá<; y muesca por delante, unas 1
otras con zarcill<lS en ambas orejas.

Una oveja perteneciente a Victoria
no Hernán reseñada en las orejas
con hendidura en la Ü'rej.l derecha 1.
remisaco por deJant~ en la izquier.
da' v

eu"atro pertenecientes a Roque Be
nito y Julián )Iatesanz, m:.lrCad3~

unas con remisaco por delante 'en la
oreja izquierda y por' detriis en la
derecha, y otras con zarcillos en 1:1:
oreja derecha y hendida la izquierda,

Dado en Almodóvar del Campú a
23 de Abril de 1931.-El Juez, Fran~

cisco Igueravide.-EI Secretario (ile~

gible),

D. Pablo :\lurga Castro, Juez de ins..
trucción de este partido.

Por el presenle edicto, mandado li
brar en el sumario número 7;') de
1931. por hurto, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes da:
la Policía judicial pra-ctiquen gestio~

nes para la busca y rescate de mu
burra d-e tr~s años, de 1,40 metros Uit
alzada, sustraída, en la madrugada ú1
tima, de la finca Pesquerito, de c~'
término, propiedad de D. Pedro AldQ'
na Saavedra. y asegurada ;::n el Fén~t

Agrkola; y caso de ser habida, s,if.
puesta a disposición de este Juzgad~

con las personas en cuyo poder ~.

:encuentre, si no acreditan su legítim¡ :
adquisición.

Badajoz. 23 de Abril de 1931.-:tl
Juez. Pablo Murga Castro.-El Secre.
tario, Enrique García de la Rosa.
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AUIODOVAR DEL c.nfPO

BADAJOZ

:.vrARL.~ TORRES, Bartolomé; que
usa también los nombres de Bartolo
mé Serra Torres. Antonio Aguiló )Iari,
José Casas Ferrer, Antonio GÜ'm:ila
Cuspi, y los apodos "Mallorquín" y
"13artomeu", cuyo actual domicilio Se
ignora; procesado en causa número
626 de 1930, sóbre robo; comparecerá
en el término de diez días ante ~l Juz
gado de instrucción del distrito dcl
Oeste, de Barcelona, Secretaría de don
Germán González Campo, baio aper
cib~m'iento d'? ser declarado rebdde.

4<}-_la

1UZGADOS DE PRBiERA L""i"STANCIA •

HER\ COBO, Lucio de" la; conoci
do por Emilio, de di~z y siete años,
soltero, fontanero, hijo de Valeriana
y de Emilia, natural de ::\Iadrid "'.i do
miciliado últimamente en Tetuán de
las Victorias, callé d¿ Wad-Rás, nú
mero 49, como comp.rendido en el ,nú
mero t,o del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece~

ni d"mtro del término de diez dias
ante el Juzgado de 'instrucción de Sa
gunto, para constituirse en prisión en
las cárceles d~l mi:>ffil) y responder de
los cargos que le resulten en el suma
rio que se le sigue con el número 104
de 1930, sobre tentativa G.~ hurto;
apercibiéndole qUe de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar '¿n de-
recho. 4361

3.592

4313

4308

42i9

3.588

3.589

3.587

DA. SILVA, Antonio; natural de
Portugal, domiciliado últimamente en
yitoria, procesado por estafa, cU~'as

demás eircunsiancias y actual parade~

ro ~e ignoran; comparecerá, en d
término de dier días, ante el Juzgado
de ,instrucción dc Vitoria; bajo aper
cibimiento de que si no lo verificase,
será ,declarado rebelde, parándole. ~l
perjuicio a que hubiere lugar.

DELTELL FONS, José; natural de
:Micante, 'recino d~ A.lcoy, con domi
cilio que tuvo en la calle de San Ni
colús, número 126, de diez y nueve
años de edad, solkro, de oficio barre
ro, que residió últimame~te en la pri
sión provincial de Alicante, en don
de se le puso en libertad el día 17 del
mes de Abril, procesado en la <:::;¡llS~

~ue se instruye con el número 7 del
año actual por los delitos de robos y.
hurtos; comparece.a, dentro del tér
mino ,de diez días, ante el Juzgado de
jnstrucción de Elche, sito en el pas~o

de Frailcos Rodriguez, número 20,
para ser reducido a prisión y recibir
l~ declaración indagatoria; a·perci
biéndole que, de no hacerlo, será de-
darado rebelde. '

Don Luis Asensio :Miró, Juez de
instrucción de la ciudad de ~Ad'Illansa
y. su partido.

Por el presenté, :".. en méritos d'e lo
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en el sumario que con 'd
número 13 del 'corriente año se ins
truye en este Juzgado, sobre sustrac
ción de mercancías del tren 255 que
llegó a esta estación el día 14 del ac
tual a las 22,58, ruego y encargo a to
das las Autoridades, así civ~s como
militares y Agentes de la Policía judi
cial de la República, practiquen ges
tiones en averiguación de quién sea el
autor o autores de la substracción y el
paradero de dichas mercancías, proce-

4314 diendo, en su caso, a la incautación de
3.590 éstas y detención de aquéllos O las per-

• sanas en cuyo poder se encuentrcn, si
GO)iZALEZ BIES, Juan, (a) "Papa- no acreditan su legitima adquisición,

chila"; hijo de Anton:io y de María. poniéndolo todo • disposición de este
decuar\':o:J.,ta y nueve años. 'soltero, del Juzgado, a las resultas del sumario de
,campo, naIllr:a1 y vecino de Vbeda. referencia.
cu~'aJs demás circunstancias y actuad. Las expediciones substraídas son las
paradero se desconocen; procesado. siguientes:
en unión .¡le otro, en sumario d~l Juz- La de 8.774 de Elda a Albacete. con
gadode U~a, número 149 de 1920; tres paquetes de calzado y peso de
sobre hurto; ~omparecani en término 17,500 kilogramos. .
de diez días ante dicho Juzgado, <:on La 8.728, de Elda a Albacete, con dos
>el fin de constituirse en prisión de- paquetes de calzado y peso de 13 kilo
creta~a. por la Aud:i-encia de Jaén, I gramos.
4l:pe~cibl.doqUe de no comparecer será ,y la 8.388. ck .Adicante a Alh~cete.
~eparaa.o re:oeld.e y le parará el per.¡ consistiendo en una caja de qUe.m cvñ
JUICIO a que h¡¡bl('ie lugar con arreglo 20 kilogramos de peso.
a la ley, y por hallars'~ comprendido Dado en Almansa a 24 de AhrB ce
en d. l1wnero a..~ d~ arti.'culo 835 de j li31.-El Juez, Luis Aaecsio :t.iií"f).- -E¡
Js ley' de~to ~riminal. Secretario, Pedro~.

" ........ - ., -- ""!:;.JJ

entrepiso; proc.esada en el sumario
qu~ se sigue en el Juzgado de in~truc
ción del distrito del Mercado, de Va
lenda, eon el número 280 de 1930,
po:.- estafa, como comprend"ida en el
número l.G del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento crimina:!; cÜ'mpare
cerá, dentro del término ,de diez dias,
ante el expresado Juzga·lio, para res
ponde.. de. }·)s cargos que ~ontra la
misma resulten en el indicado suma
rio; bajo apercibimiento d't! que, si
no lo ver:ifica, será declarada rebelde
y la parara el perjuicio a que hubie
re lugar '~n derecho.

FERRER-\. Francis<;o; natUral de
Portugal. domiciliado últimamente en
Nitoria. prOCesado por estafa, cu~'as
,demás circunstancias y actual para·
dero se ignoran; comp31"ecerá en. el
tél'lIllino de diez días, ante el Juzgado
-de instrucción de Vitoria; bajo apcr4

cibimiento de que, si no lo yeriflcase,
será <leclarado rebelde, parándole 'el
perjuicio a que hubiere lugar.
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:r~v.r cl. ¡:;...-:=-~te :'~ "f ~!~C) ~

~od<lS bs .\uto:-id,ades y A;:(~ntes de la
PoliciJ. !\l.dic1'11 procedan a b busca
y r('~;<:ate de una burr::. de tr~ 2ños,
a'I.::,i;i ft·g;¡;:,,". rLlcia clara. con [in lu
nar neg"H ~n la T'illino d~rech:a~ cuyo
s¡:ill!J"':~'Jlerué IwrE::too en la tarde del
t.!ia 17 :lcl ;.. ctf.1~:! (!~¡ sil,in cOJ!o:::1Q po'!"
F~tjli¡'~e~fÍ":T... t¿'tmi¡¡.", d~ !b:'~~ P!'"!}P~4!
dau lic j~n Ru.'iÍ.Ho :Martín., y a 1:1 d~, !

k;;"!'~:i Ii.~! :":'l¡!or v antn.·e:s dei ha':!::') i
:: í.l ( .. ~r..~,;. 4t~e i ¡cgitL<:l:1111e!':ic I/) po- ;
s''','' . ,,¡

Dalü ~·.1 La C~:-l)lill:l ~ 23 !le Ab.t-IL <

GARRü\TLLAS

DCril Juan Luis royas Motric0r Juez
de iustl'UCcióü de Garro..mas y su p:u-
tido.

].()!, el pn:scntc ruego y er.cargo a
tOU¡1S las Autorü1:ldes, t2nto eiyih:s co
mo militlrcs ~: ;\gÓ:iÜCS tic la Policía
jud.ic:i:al, se proceda a la. bmoca y resca
te d~ una yegua de tres. aIÍos,. ab::uia
1...45, abcr.ma r :roz;.. esp:aÍIO!a, hien'o del
F~~ nalga izqui:en13 letra }). míme
rn 11. lun::ll:' blanco pequeño costillar
iz.cmiet-do:. snbstr:úda a D. Pedro Salas
Fet-n.indez el dia 1;') del actual. de !I1'I.<l
debes:¡ del puebl.t, de Caña,eral; po
nif:nd.o.la. c::J:SO de .=;er habida. a d~-po
sicióo de este J!IZ~, co" susil.egí1i.
lTIO"> posecdo:-::s: ¡J:Jes así está ~eordado
l'~ e1 s.ur!l:lfio que se si;;i.IC ,;n este Juz
;'::!® N,n c-l n::m::::;'o ~;¡ ue hJ31; sobre
1;;11"to.

lh71o"n G:l.tl'oyilla,. a :H de .\bríl
Ii~ 19:~L-El Ju~z, JU~::l Ltl¡:~ R"i\":r..
Pen" ;m ~Qi; D-.:l.I:~¡::i¡¡ Camero.
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de lS31.-El Juez, Eduardo Hi(-:n·o de
Medina.-EJ Secretario, p~ H.~ Rafad
Cá:miH'a.. J~

.FREGENAL DE L...\ SIERRA

Ef~J.tos IItlC' 5e'e-Ít~n.

Pe;-lt.-neci~Dtes a S;¡nli:r..gl> Guarl'ño
Sándlez:

.Gnas li:n-erc.s.
l;D;;. ~.3;>e3.

Li1 zaclle.
L'D látigo_
tjngs grillos de hierro.
Una 'maní:l.
¡:nos mueles..
[;DC caja. rle C".Jrtuehos ud 12
Un saco;; 'Y
Dos mano-jos de Ha..
Pertenecientes a ls~..-i"O' Sáne-he::-. "f)i·~

me"JO:
Dos :d1as..
l!Illl. cimila~
linos g¡·mos.
'Fn", ~mpanilb.
Fn cepo de hie¡';'o;, y
Lna cuartilla de ccl);:Ht.:.
Darlo. en· Fregcrral a lS de A.b¡oji de

1~.--E~ !~ F!'2T!:-ivn Het-.~·r.o.-El
Secrct:lI'io, P. S. (ilegible).

J().---4 ~3l)

D. Frnncisco- HeITera (fe Llera.~
de mslrocción de esta ciudad y SU' ...."r-
tido~ . ~

Por el pr€Sefite se interesa d~ )~

GnanHa mil y UemHS Agentes de' la
Poli-cia judieial de Ja. N:1ci6il, que pro
eedan a la bnsca y rescate de los- efec-

[
t05 que ~ continuación se expresan, qne
se ~jcen ~.bstrai~ con :mtenoridad

¡~l Cli.a 8 d~l actual ce rmas c:.:sas (me al
sitio Si-erra de Cen lro, del tél'J11il;n de
Pue¡¡tes de Lcórl.. POSi1'et-¡ Santi:.1go Gl1a
rcño Súr,e1!ez e Isid¡'o SÚ;1~'iLí; Jimfnez,
y caso ·de que !ll:c-Ten habidos, ~e3n

puestos a la disposkión de e:;;te Iuzgaw

do. con la persüna () r.T::rsonn~ e~ ruyo
pod~ íO!.' encontrnrrn, de fil) acr-edital"
su r-egítiill3 :.>:dqtli5~ón; pr2c!j.c¡mdo
gesti0ne3 encamiruu!m; :l a~rigHar

quién () quienes hayan sido los 3ntor~.J.

de! heeho. que' debel"'[;n ser taml'¡én.
:puestos :J mi IDs-oosiciól1. ('aso de se-~

cor:ccidos ~. habido:'>.
Asi Jo he acordado en el SU:,l:<l'ill :-¡ú

n:e¡'o ~7 de 1931, por robo.
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CA::\íPILLOS

CAROLL'XA. (LA)

Düü EtiU2.'rdo- Hierro de Medina.. Jaez
de ins.truccw.n de esta ciudad Y SU par
tido.

D. Eduardo Hierr() de ::\I-edirra. Juez
de inst;-ucción de estl ciudad :r su p:-tr
tido.

Por el presente rnegQ y encargo :1
todas las Autoridades y Agent6: de lo
Policía. judicial se proceda a la busca
y rescate de nna burra de siete a:iios,
rucia, alzada medíana, q'..!eDrada de
piernas. hierro El Aguila en I:a cadera
enarto trasero,~ confusas; cuyo se
moviente rué hurtado en la m:m3:0a del
di::. !3c de! actI1al (~el sitio <::onvcido por
""Los Caleros'"'. termi'no de N':l",::lS de
San Jmltl, propiedad de :Yariano Carón
Tera., ~ a la detención del :ltltor o au
tores de! hécllo y personas que ik:gítí
mamente lo POseaD.

Dado en La Carolina a 23 de Abrí! de
1!m.-..El Jorz, Eduardo ffieITU.-El~
-cretario, P. R., R:~f:Icl Cfunarn.

J0--4233

Don ~üfac¡o Esb'3da Arnd, .Il:eZ
de instrucci&a de este partido. '

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al p.rocesado S:lh.·ooor
OIe-dS Femáildez, conocido por Juan
Muntac., hijo d~ Juan )- de Dolores., de
CU8renta años de edad. de ~tad~ rn
sado C6D Dolores. natura! de }1i;Jaga.
.eciDo que füé de Fernán Caballero,.
~hoZ-:i de pobres, de 'OCupación recove
ro, cuyo 2ctual paNidero se ignora, pa
ra que dentro del ténninode di('Z dias.,
contados desde el de la inserción de fa
misma en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gacet.. de Madrid", ccm- 1
parezca m este Juzgado para consti·
tuirse en ¡nisióu en la causa que contra I
el mismo se instroye por el delito de I
burto; apercibido de que de no .erffi
carIO le parari el per.juicio qUl: tnibiet1=
lugar en derecho )- se le rlecla¡-:¡ri re
belde.

Al propio tiempo se mega y encarga
a todas las Autoridades y Agerr..es de
la Policía judicial procedan ';1, la basca.
-captnrn. y condneción ;J la Cárce'! de
esta eindadr a disposición de este Juz
gado del expreo;:ado procesado.

Dado en (".ampil!os a 24 de Abril de
1931.-El Juez, Bonifacio Eslrarla.-El
Secretario, Antoniú- Ca-brera.

JO-{~'jl

pediente sin su audiencia, si no compa
·reciercn.

Barcelona, 22 de Abril de 1931.-El
Seere1arior José Past60r Lópe:z.-Visto
bueno: el Juez de primer'a instanciar
Luis RaDio.

'Él"sta a dis.posición de este ,juzgado,
n las .personas 1m cuyo poder 5~

. !cu~n_tr.e.' si no acreditan su 'legitima
'q1IlSl~lOP~

. ': ~dajoz, 23 de Abril de 1931.-EI
, juez. Pa.blo :'IIurga Castro.-EI Secre

. Iarlo, Enrique Garc:ia de la RoSB..
, J0L-4263

BARCELONA-CONCE.POO:t,

Por la p.resenle se dejan :ñn efecto

~
ret¡Uisitorias,publicadas en la "Ga

ta de Mad:rid~de 16 de Agosto y "&
etin Oficial" de esta pro.YilJcia. de :u
el propio mes, ambas erel año 1911, 1

:tn~O al?~ Elv~ Jferret 1
Faos,. e:"l wenws ¡,re sumarIoO numero I
~4 ~~ ;¡91~ sobre tentativa de estafa,
!8gIllQO en este Juzgado de iAstrucciól:l:
~eJ. t!isu-ib de; la ~.Alce~ Secreta- Iifa ~ D. Jase lIana. Guardiola y Po- !

.Tras. 1
f\ &rce!Qn~ 2t de ~l"il de 19S1.--El
~llez (i1-e~¡ble).-EI See-rdal'io,.José Ya
:tia l;uard:i()~a.

•' JQ---.t27o.

BARCELO::'\.-\-HosrrrAL

i Dl)n Pablo :Murga Castro Juez. ins--
:tructor de 'eSte p.'itl1i.dG. •
" Por el pr~nte ruego y e~go a
lOd<ls bs Autoridades y Agentes de la
~('ia jurldcial que p'roC1:W:m a la
busca :i ocupación de las siguientes
palmllelias:
;~ Un hurra capón, }lelo rucio, herra

, . ij.o ti..,: las manos, bien cuadraOO. talla
. t.egubr, de seis años, de ~a propiedad
~e Angel Pala:r.ino Ancarillo- -1

l~na ·bUí·ra rucia oseara preñada,. l
'.1_' -"h' ,<.te CInco anos, SlU , errnr,. talla. regu- .
iM'. rabigarr~ña,.i:iene: una e eu la na-- 1
~, ue hierro par'kular; de la pro-- 1
\),1,'.'eelu.:..d !.le Claudio Dominguez \1w 1
~k; Y I

. ,U,i huri"\). capón, de do6~. pelo l'
i'Ucio claro, un poco picón y lai ore
:Las may cortas, dt la pro.pkdad de
if-ernnndo Amaya Rodríguez; tooGS
:»~los vecinos de Villar del Rey.

Ci!Jo'os s.::movientes fueron suhstra:Í-

loo de L. ~sa Te:nerife,. de este
é11ll: iITe, en la ~oche del 21 al 22 del
etJ:;.:.tl; proced.kndo a la detenciÓon
~e .ks. ¡,;<rsvnas. en cuyo.~ se en-

~
ae~~,:n... si ID) acredi1aD 511 le:JÜi!Bla
dqiliSKrun; pues así IQ tengo aco-rw

do en el sumario í6 de 1931 que
struyo por hurto. •

1 B:l~jo:!> 21 d~ Abril de 1D31.-EI
luez, p¡,; '{) :11urga Cas-tro.-EI Secre
ktriü, E:;' ¡que Garcia de la Rosa.
~ JO---42tH



MANACOR

LEON

Don Bernardo Riv.es López, Juez de"
primeca instancia de )lanzanares y se

. partido.
Por el pres<:n:f:C se anuncia la muert~

intestada de' Felipe Aguir-re- Antonagn,
. de cuarenta y seis siícs, solter-o, na1D

ralo de Portugalete o Bilba-o. que~
en 1Iadrid, calle de. Aguh:re, número
31 (Tetuán de las Victorias), Nlsi.offi(~

en El Er.cinareio, de! ténni.'1o de A;tr
dújar, coma obrero- de fa Empresa
cOllStrnefQra "Agromán", y falleció en
el tren. expreso de Andaluda al llegar
a esta estación, la tarde del dia 8 de
Septiembre úl1!imo; llamándose a la
ve<t: a ros que se crean (';OlE. derecho 3
la herencia de dicha finada., para qut.

Don Ramón Osocio Martinez Juei de IcompaIlezcan ~ reclamárlo dentro del
. instrncclán de la ciudad de L~go y su térmirnJ de irei-nta días en el juicio de-

Don An~Barroela Y Fernálldez. de: : jJm'tMo. abñrtestaro que: se sigue de oficio e11
Lien~res-, Juez de- primera iinstandlf . Por medio de la presente reqnisito- I .este Juzgado. .
d~ esta ciudad y su partido. . na, y como comprendido en el míme-I Dad~ en Iifanzanares a 24 de Abril

Por el pr~ hago saber: ~ ~ .g.:~';x;o_~.....artft:ui? ~_d~,,,~ ,~Y ~:2~:t.-~~ ~~retario, Andrés AIrnl.
;;f;:~d:~~~~-id:;:V= .;;y~-~~~~~~~n;; I ~."m~v mT"~, J0-4290.
ción de ai:Jfutestato de doña Esp~alL~ "Pepe", natural de Luso, de treinta y
za Rodríguez: Lorenzan:a, 'nafur.a:l de dos~ salitto,. cart~, qae dijo'
esta ciudad'. que- taOreiD en. fa misma. ser Sl domicilio en Slmtiago, ~. cu
e! día 15' de. Septiembre del pa:iad.Q . yas d-emás clrcmistaneiss se i&'Roran,. En virtud -de lo acordado por el se
añQ, en su dOml-Cílio de la calle. de !XI!IIlO- su. acbJal.~ a- fin de- qDIf: ñor Juez de primera instaIIcia -de rstz:
Pablo FIóRz,~~ piso. entre- .~ de! término de diez. días. compe._ . partdo; en providencia didada en el
o;:;.;elo, es eIIBdode:~.aRIl c:ca- ~ anfe efte 1mgado. pU'a ser- n'Oti- dia. de hoy. en los autos de mayoe
rents. y 1m años de edad, sin que baya 'fIeado del auto 00 ~iento y pri_ cmmtía: tramitados en est~ Juzgado 11
otorgadcr testaa-ut0'; Y,' siD:~ eons- lIiélE~ eMdm. e1.mismo dida- , instancia de D. Claudio Tron<:~so Al·
ten los 'J,1aÜe1dí::S: que- ptit&rit~ . do Y~ indaga1moia en sumario varez y otros, contra otros y LUIS Sar--

T b..a;bi-éillfuse anunciado :P'lr edic.~ Il1J'imer o 212. del año último por sos.¡ taje Fnitas, vecino que f-oé de Crr!
tos la mu;erfe sin testar. -de dicha. se. ú:acci.ón..:. balo~ de que- si miar. sobre nulidad de <:ümpraven·fa..
,ñora, :ft'amandQ a laJ~~... D1l ID~ será decI':Hadíl rebelde. y: se reqni~re a los herederos. o cansa-
~~f:~_~? .den;dB,¡, ~' la'~ ~~ d: perfiñcío. a que hubiere I e~bi:n~~..~~~_ ~t:..~~.lt:~<>; ..~~ar:.. ~
~'" .a.« ,¡"u....,.LLLAj y.cu~ que Ct...'WJ..1.rP~lecl~.D ~".:",..i!§U'J.+. . ~u ,....~LL .. a. "' ..... ~..........-~-_..., -- --

Il reclmna-rl:a::.~ di;~~ A fa '9fi Si8 mega a tocias. las Auio- mino ~ cinco dfas la cantidad t!t
ha transcnrr::idO -cEiefto tinnmo sia gpe óhIes, am ciriJes como militares, y 1~, importe de los gastos d.el ~.
haya -compar:)Cido- ~rSOlla. algu~)lQI:. eamraa a k..i d.emá.s A.geotes de ia Pa- ~ ip.terpuesto ant~ la Au<heru::u
lo que se ha acordado hacer un se- licia j.Jvticial la. bosc:a Y capto,. del terntorial de La Cornna, a !a que se·
gundo ntlmamir:sta. IJOF"uu:d:to-.del~ """';mwfo mjeto, poaieDdol4J. aBCJ de ráD remitidos, bajo apercibimieRtr
áe~te, y por 1:émririo' de~ cIfa,. ser Imbid"o,. •~ de este 1a-1 de que, <*SO de DO efectn~rl0 se pro
p.~~_~~=':rrto de fo !!'le haya ,f3d.2'_~ las c!eb!~ ~ri&.des, es ~.C:rá a h&eeJ"lo por la Vla de apre~

"4'ñ;d~~,;7 de )[ayo de mL 1" Ja~~ de Abril de 1931.1 J~enteai'<:as,. 8 _d~ May~ de 19~1.
El. SecretarIo judiciaL Liceneiado Luis . m Secreterio, Donato Naveira.-Ra- El SecretarIO JUdlCl;lI, RIC2rdo Cha~
Gasque.-EI Juez. AOgt,! Barroeta. . món OsOIio.... l' trero.
. JC-t~ JO-....t.e Jt-l80

, ~n ,Ju.'!t~. Luis' 1:lívas 19iótr:ÍQ).. lUifZ l'
de ;¡ns~It.de. Gárzo.~ Y' ..par- f.
.uro, El Se Jue:t" de- in"S1J:'tn:rión de esta Don José CaIT'.illo y Gu:¿rrero, Ja~ ,

:P-~r €l' presenfe ruego y. eneargo a . ciudad y su partido ~. aootdado:- en. '. de 'Primera instancia -de l\Ianacol"...
'f!odtlS 1&' Autoridades, tanto civiles 00- . providencia de. est& fecha. ~ ~ en Por el presente hago saber: Que po.l'
IDO rniJ!itares yAg;emes de R~ " bma. a_áoña ea.rmen' qarcia,. cnyas: auto -de 5 -de Septiemhre último, dic
judicial'; ~ pl"OCet& Q,.m-.~y"~ . c:femás. C1tCtIDSmnC'lQS' se Ignoran, sa- tado ~n expediente de jurisdi~
te de Úll<i' cerda. de- ocho ~~ oreif- . bién:dOse únicamente 'Vivía en la eal!e valuntaria, se -declaró ausente el1. ig
sarr:l: un cerdO: &- sit'.te meses,.. or$ . de Julib BnreH..~ 6ft,.. de esta . nocado paradero a Miguel Juan Ro,;...
hendm, y~ un~ l' d'os,~ de cildsd:,. en: lal:I!Ie1m ha sido enconn-a,.. : selló, natural de San Lorenzo de DEs
sietp. meses, weja hend.'ida:, sustraidos ~ siendo con.si:gn.atari.a. del reembolsa 'cardazar, de cincuenta años d~ eda6~
Ja 'Iloche del 18 del actual' de un cer· número 1104 impuesto en. Madrid per . actuaJm.ente, pretendiendo la admilñ:s'
cada ~u elli~rmiim IDJmÍ'e:ipa:l::de- N-avas el ·In:mmto' Ortopédico Alemán el día tración de sus bienes su esposa Mari::
del 3hdroOO;. poo:iémIDlO!>, C3S{J de: ser 23 <fe Al'ndI de 1'.93~ por 62',5U pesetas. Ofu-er- Morey. vecina d..: dicho PI::
h~¡rlas, a dl~siciórr de este Juzgado, A doña _~a Jfufíoz, cuyas circnns- I bID.
con sus: ilegítimos. ¡ms.eedores;: pues., así tancias ta:J!bíéll se ign:~ constando Y ~n cumplimiento de lo- precepfu~!,

esta acordadQell ef sumariO. que se: si- su dOmicilio err esta ciudad, calle de . de¡ en el Código civil y en la ley d.,'
gue ('(Ji. el número 24 de 1931 sobre San Juan. número Sr en (!oude no ha: EIJiuic:iaroi~nto civil, se 112ma al: :\I:,
hurlo. . sído hanida. Y- que es consi.gnatarla del guel Jmm Rosselló y a los que se crea;

DadQ- en Ga-rro'Cillas a 25· de AMi! de. . reemboIso número 606; impues.ta en con derecho a la administración: tI.
193L--Jaan Luis- Rivas;-Pbr- SU' mmr~ . Baroelmm por' C- A". &cr, sita en fa: . Jos bienes que le' pertenezcan, a:. fu
dado, D3mián Cantero. caile de Pelayo, número 60, d dia. 1lJ de: que' comparezcan en el expediente.

J0-4:326. . de Diciembre de~ por' 107 pesetas_ produciendo la r~cl:3mación docum.:.::..;
LED~tl . Y a: D- M"anuef Sárr~ >"-ecino de cs-I tad.'1 eorrespondiente, hajO -apercibi

l' la ciuda-d' en fa. cane. á.e Santiago, 17,. mrent~ del perjuicio que' h~ya I~:
Don Antonio N"Iño y Astnd:illo. Ju.a i donde no ha sido encontrado. y cuyas :en derecho.

de instrncción de- esfepaJ::'fída;. 1 demás ciretmstan'cias tmn::bién se d-es- J[atmcor :; 6 de Mayo ck 1931.-E
Por el preseute .ru.ego. a todas lMt 1" eeo.aeen~ t}tle' es consi~rto detre- Seerefa.rlo, Fernando' Gil. - El Juc;:

AutGridades: civiles y mili1:~n'es de la : embolso número 14/3,. impuesto en Ma- José Carrillo.
Naeión prQL~ia."1 a la busca y ocupa- , dirid el die.. l... de- Mar-..,.o. de 1930 por' . JC.-1í~

ción de' la calt.illerht: qne. a..~a~ l Paris-A~ Y par la. cantidad: de MA.:;\ZAKARES
ción se reseña, propiA de D. Jnan Vi· 33,49- ~as; para que ~cm¡y.ll'-ezcan.
llarro-el Bl.anco, que en la: noehe· del t-6 en esre Jm;gado, calle de- Cánov~s de.[
(tI 17 del actu.al le rué sus-traida. de la . f..as.1illo, 49, ~'del térnIino de qu:in
dehesa de Ja~1ilmEde ,Cftslro'" pooién.. 1:0'-&,. coD:1ados desde. el el~, qDe' la pre-
dola, C.:h'it) de ,ser h:W_ 3.. c:Lísposición sente aparezca .inserta: ~ d "B~letin:

de este Juzgado, iun!'<UIleI11e con. su po- Oficial" de esta prov·incia y "Gaceta de
seeQOj' ilegitimo:. ~. al' oJijeti>' üe.~ decla-

_ . . r . raeíón.: y ofTeoerler el prooedimieIlto...
Senas de la eabaIIena. en. !fii caso, en la causa qlle se instruye-

Una baITa de dore- años.,.' die alzada; . eon el.~, 12;6: de 1'!mO' S'obre mal-
1 10 T>'\b ........ '" .• t._,.~ ~_. V'l!%saeI!l'll.. de. caudales, ..--......,..caopa. xucm... aYa'~~'~ y neda 1 l'
r-as y d hierro d-e- Ia Compañía El Fé-- ..para que .p ,~ .ugar a Cl-
nL't Agrícola en el anca~ le- tacion aco.r~~ expido. la p~te~.
lira N, número- 5. : qU2. fkwn en.~es. .~. 23 de- Abril de'

Dado en Ledesm.-.. a 23" de Abnl. de 1931.-Ef Secrefano~ (1.~'bIe).
1931.-Ei Secretario, José CI1'eYas.- J0-4285
AntCHrio Niño. LUGO'
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HORAB DE TIEMPO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OOABOS .DEL SOL EN MURCIA EL A:m-O 1932

Anuncios astron6micos Cjue deben insertarse en 1('15 calendarios de MURCIA correspondientel'l al año I03 2 •

POSICION GEOGRÁFJO! pE MUHOIA ('roRRE DE LA OATEDRAL)

I-l
W

~
~

~
~
(,O
e,...,.-

c,;sr8·
"

~
~.

O'Q.....
=~...,
~

7 216 46
7 :3 16 46
7 4 16 46
.7 Ó 10 45
7 61645
7 7 16 <lo
7 8 Ili 45
7 {) 16 45
7 010 46
7 1016 46
7 11 16 40
7 1.2 16 46 }
7 13 16 4(J .
7 13 16 4~ ~
7 14113 41 ~
7 15 10 47 1»
7 lo 16 47 ~
7 1616 48 ~

7 1716 48 ~

7 17 16 49 ~
7 Hl16 40 o..
7 lB lO ÜO I-j
7 10 16 líO s.:
7 19 lO lH '[
'1 20 16 51
'¡'2{) 16 5~ Z
7' 20 lti 52 C.
7 21 16 Gil S
7 21 16 5-1 •
'i' 21 16 55 ~

'l ~21 16 65 ffi

b mi h "

ti 31 17 6 1
ti 3217 tí 2
6 3317 4 3
(\ 34 17 3 4,
ti 35 17 2 /)
6 30 17 1 6
6 37 17 O 7
6 38 16 50 8
6 39 16 68 9
6 40 lO [,7 10
Ü 41 16 07 11
(j 42 16 fíO 12
G M lO 55 13
U 45 16 54 14
(1 46 16 53 Iü
6 47 16 53 lO
ti4B1üo217
6 40 16 I.i1 18
fi 50 16 51 19
6 51 16 /i0 20
G 52 16 liO 21
(\ 53 10 49 22
6 Di Hi <lO 23
O ú5 lti 4824
6 56 16 48 2lí
O 57 1647 26
ti 58 16 4727
6 [jl) 16 47 28
'; 016 4620

1 16 4630
31

lJ 11I111 m11 I11ti mi b 11I

1 5 34, 18 35 1 6 O 17 41) 1
2 Ü 35 lB 34 2 6 1 17 47 . 2
3 fi 36 18 32 3 O 2: 17 46 3
4 Ó 37 18:$1 4- 6 3 17 44 4
Ó 5 38 18 20 ü Ü 4 17 43 5
13 5 38 18 28 6 ti 5 17 41 6
7 O 30 18 26 7 li 6 17 40 7
8 540 18 25 J H 7 17 38 8
1} 6 41 18 23 [) ti 8 17 37 {)

JO {) 42 18 22 10 Ü 8 17 35 10
Il i5 43 18 20 11 tl 9 17 3~ 11
12ó 43 18 18 12 ti 10 17 32 12
]3 5 4! lS l' 13 li 11 17 ~H 13
14 {j 4ú 18 16 14 (i 1217 20 14
ló 5 46 18 l~ lü ti 13 17 28 11)
lB (j 47 17 12 16 ti 14 17 27 16
17 .5 48 18 11 17 6 15 17 25 17
18 [) 40 IR fJ 18 (¡ 10 17 24 18
lO ü iJO 11) 'i 19 (i 17 17 22 ID
20 [i 50 18 (j 20 6 ]8 17 21 20
21 Ii 01 18 4 21 (i lO 17 20 21
22 () fj2 18 3 22 (j 20 17 lf< 22
23 5 53 lB 1 ~~ Ü 21 17 17 23
24- {} 0·1 18 () :!:\' (J 22 17 10 24
26 6 55 17 [,821) 6 23 !7 lli 25
20 Ú ú6 17 M ZiJ! G 24 17 13 26
27 i5.07 17 (j5 2'1. II 25 17 12 27
2S1 ti u7 17 6'11'~ Ü 20 17 Il 28
20 5 58 17 5tU"IJ' '1 '1,7 17 10 2U
30 fi 51) 17 óI:'l301 li 28 17 1,',: :JG,:n 62917 7

.1- 45 10 32 1 v 7 10 15
.1 46 10 32 2 5 8 10 14
4 46 lO 32 3 Ú o 19 13
4 46 ID 32 4 Ü 9 10 12
4 47 19 31 5 Ó 10 19 11
<1 47 19 31 65 11 19 10
4 48 lO 31 7 Ü 12 Hl 9
4 40 lO 31 8 ¡¡ 13 Ht 7
4 ·19 10 3{,. 9 ji 14 10 lo
4 líO 19 30 10 G 15 10 tí
4 51 lU :~o 11 5 IU 10 ,1
4 51 19 20 12 Ii 17 19 3
4 52 19 20 13 15 17 19 2
4 53 19 28 14 Ó 18 10 o
4 ü3 lO 28 15 lí 19 18 59
4 lí I 19 27 10 (j 20 18 58
4 55 10 27 17 (j 21 13 fin
4 5G In 26 18 Ó 22 18 ;l(j
4 (jO lH 26 10 Ü ~3 18 13 1
4 f>7 19 25 20 [} 2! 18 ¡)2
-.1: li8 lO 24 21 Ú 24 18 ¡JI
4 JiO 10 23 22 [¡ 25 18 60
4 60 JO 2;] 23 Ó 21118 ~¡;¡
1) o 10 22 24 5 27 18 47
5 1 19 2] 26 5 28 Is ~(¡

fí 2 10 20 26 5 20 18 44
1> 3,19 10 27 i3 30 lB ,j:J

ü 3 10 ID 28 {; 31 18 41
5 4- 11'1 18 20 . 5 31 18 40
[) ü 19 17 30 5 32 18 38
/) 6 19 16 31 5 33 18 37

b '" I 1I lió I I ti ", 11. lO,Jl "' I h nih 111 r 1, nI

1 5 9 18 56 1 4 43 ll} 22 1
2 5 8 18 ()7 2 4 43 10 23 2
;; il ti 18 líS 3 <.1: 43 ll) 23 3
4 8 lí 18 59 4 4 42 19 U 4
[} 5 4 18 61) li <1 42 19 25 Ó
6 5 3 10 O 6 4 42 19 26 6
7 lí 2 19 1 7 ·1 42 19 20 7
B ,') 1 19 2 8 4 41 19 26 8
O i3 O 19 a {l 4 41 lO 27 9

JO 4 50 10 .j 10 4 41 19 27 10
11 .~ 58 19 (¡ 11 4 '.l1 19 :¿8 11
12 4 57 lO G 12 4 41 lfl 28 12
13 ~ 06 19 7 13 4 41 19 20 13
14 4 vi; 10 8 14 4 41 }¡) :'.0 14
15 4 54 10 8 15 4, 41 19 30 15
16 4 63 19 o 16 1 41 19 30 16
17 4 63 Hl 10 17 11 41 W 3U 17
18 <1 52 1U II 18 ¡! 41 IH :\0 18
19 4 81 lU 12 10 4 41 19 31 10
20 ,,/jO 10 13 20 4 41 11) 31 ~O
21 4 50 1IJ 14 21 <1 42 lO 31 21
22 4 49 1U 14 22 4 42 HI :.l1 22
23 4 48 10 1¡j 23 4 42 19 32 23
24 ,.1, 48 1U 16 24 ,j. 42 19 32 201:
2fí 4 47 JO 17 2fi 4 43 19 32 25
26 4 46 H'I 11! 20 .J, 43 19 32 26
27 4 40 19 18 27 4 4:3 19 42 27
28 4, 45 10 10 28 4 44 10 3:! 28
20 ,t 45 19 20 20 4 44 lU 32 29
3(' 4 H 19 21 30 4 45 19 32 30
31 4 44 19 2J. 31

Latitud. '" ~........•••• •• .. ••• • • 37° 09' 3"0 N.

Longitud... ••••••• 4 lJ1 30'19 al W. de Greenwioh.

Ü 51 18 2B
Ó 49 18 20
6 48 18 30
64618 :n
lí 44 18 32
Ó 43 18 33
5 41 18 34
lí 40 18 35
O 39 IS 35
{) 37 18 36
() 36 18 ::17
(j 34 18 38
Jj :.la 18 (ji)
,1 31 18 40
fí 30 18 41
5 28 18 42
[) 27 IR 48
() 26 18 ·14
" 2<1 IR 45
ti 23 18 40
Ó 21 18 ~t7

Ó 20 18 47
5 19 18 48
() 17 18 49
fí 10 IR fifl
fi 1ó 18 ú1
f¡ 14 18 52
lí 12 18 53
5 11 18 lB
o 10 18 óD

h 111 I h In

6 37 17 liS 1
() 36 17 liD 2
ti :16 18 o ;;
(l 33 13 2 4
ti :li 1& 3 5
(j :30 IR ;j (}

ti 29 18 5 7
o 27 18 {) 8
(\ 20 18 6 9
o 24 l~ 7 10
tJ ll3 18 "lo- 11
o :¿l 18 IJ 12
(i 20 lB 10 13
6 lB 18 11 14
(i 17 18 12 15
ti lG 18 13 16
U 14 18 H 17
(J 12 18 lo 18
G 11 18 l(j 10
o o18 17 20
ji 8 18 18 21
6 (\ 18 10 22
(1 4 18 20 2a
ti a 18 21 24
(i 1 lB 22 25
li 018 2226
5 58 18 2327
5 07 18 2428
Ü fi5 18 2529
o fí4 18 2630
5 62 18 27

h :.l: 1> Iji

\

.1 ; h 1; 11 1-1 h U.

1 7 ::':? 1tl ;,U 1 '7 10 17 28 1
~I i ~:.l 10 ií7 2 7 {I 17 202
;)1 ' :~t !\¡ íiS :i 1 b 17 ~O 3
'l. / ~.~ 111 [i\) 4 '{ 'j 17 32 4
fl "í :~;l 17 u Ü '1 i 17 33 fi
lo¡ ¡ ~;:]7 1 ti "1 U 17 31 6
~ ? ;~2 17 :2 7 "1 4 17 iJó 7
N "¡ ~i 1" :2 H :7 '1 17 3H R
l! '¡ :!~:. 1.7 ;,¡ U 'i 2 17 37 9

11} "j :~2 1'1 4 10 ~: 1 17 ;{g 10
JI ,:ll 17 [> 11 '¡ O 17 :')0 II
]~ , ~:'1 17 612 Ü /jO 17 41 12
1:; '7 ~J t7 7 13 (i 58 17 42 13
14 '¡ 21 17 R 14 ti fJ7 J.7 43 14
}ri 'i 2J 17 915 O 56 17 '.14 15
JH ... ~O 17 11 16 (} 5517 '15 10
1" '¡ :~U l'l 1~]7 (j ó3 17 fU) 17
In 'í ]!.l 17 ]3 18 o 52 17 47 1.8
III 7 HJ 17 14 10 6 51 17 48 JO
:\0,, ',' 11:1 17 lO 20 (j 60 l.7 49 20
21 7 18 17 JI) 21 6 48 17 f>O 21
~ 7 17 17 17 22 6 47 17 al 22
z3 í' 17 11 18 23 o 411 17 52 23
Z'!.¡ IH 1'1 W 24 ti ,.1:417 5324
~f¡ 7 16 17 20 25 6 4a 17 M 2lí
2l) 'i 15 11 21 26 (J 4217 55 26
,:-'/ 7 14 17 23 27 (i 40 17 üü 27
:;1) , 13 17 24 2g Ii 39 17 m 28
zÜ 7 13 17 2;) 2'~ 1) 38 17 m 20
~{I} 7 j2 17 2ti 30
<¡1 'i 11 17 27 31
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Horas de tie::r:1po civil

ENERO

de Gl"eenwicb, a :.I,ue se verifican las fases d~ la Luna.
ea la Península, el año 1932.

JULIO

Día l.-Cuarto menglJmlle a 1 h. 23 m. en Libra.
7.-Luna nueva a 23 h. 29 m. en Capricornio.

15.-Cuarto creciente a 20 h. 55 m. en Aries.
23.-Luna llena a 13 h. 44 m. en Leo.
30.-Cuarto menguan1e a 9 L. 32 m. en Escorpio.

FEBRERO

Día G.-Vllla nue\".'! a 14 h. 45 m. en Acuario.
H.-Cuarto creciente a 18 h. 16 m. en Tauro.
22.-Luna llen~ ... 2 h. 7 m. en Virgo.
2S.-':-Cuarto m.;nguan1e a 18 h. 3 m. en Sagitario.

MARZO

Dia 7.-LI1T1a nueva a 7 b. 44 m. en Piscis.
15.-Cuarto creciente ::\ 12 h. '41 m. en Géminis.
22.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Libra.
29.-Cuar10 menguante a 3 h. 44 m. en Capricornio.

ABRIL

Dül. 6.-Luna nueva a 1 h. 21 m. en Aries.
14.-Cuarto creciente a 3 h. 16 m. en Cánce~.

20.-Luna llena a 21 b. 27 m. en Escorpio.
27.-Cuarto menguante a 15 h. 14 m. eIl Acuario.

MAYO

Dia 5.-Liln~ nue...·a a 18 h. 12 ni. en Tauro.
1~r-=-':'üii.l-~'v ':'.i:·~.ci~=~: ? 1.4 h, 2 ID. en L(:o~

29.-Luna llena a 5 h. 9 ID. en EsCü!"iJi....
21.-Cuacto menguante a 4 h. 55 m. ;n PiSCis.

JU:NIO

Día 4.-Luna nueva a 9 h. 16 m. eIl Géminis.
ll.-Cuarto creciente a 21 h. 40 m. en Ví·rgo.
lS.-Luna llena a 12 b. 38 m. en Sagitario.
25.-Cuarto menguante a 20 h. 36 In. em A.l"jes.

Día S.-Luna nueva a 22 11. 20 ni. en Cáncer.
n.-Cuarto creciente a 3 h. 7 m. en Libra.
17.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Capricornio.
25.-Cu.:i!rto menguante a 13 h. 42 m. en Tauro.

AGOSTO

Día 2.-Luna nueva a 9 h. 42 in. en Leo.
9.-Cuarto creciente a 7 h. 40 m. en Es.corpio".

16.-Luna llena a 7 h. 42 m. en Acuario.
24.-Cuarto menguante a 7 h. 21 m. el:. Géminis.
31.-Luna nueva a 19 h. 55 m. .en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 7.-Cua:rto creciente a 12 h. 49 ID. en Sagitario.
14.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Piscis.
23.-Cuarto menguante a O h. 47 m. en Gém~nis.

SO.-Luna nueva a 5 h. 30 m. en Libra.

OCTUBRE

Día 6.-Cuarto creciente a 20 h. 5 ni. en Capricornió.
14.-Luna llena a 13 h. 18 m. en Aries.
22.-Cuarto menguante a 17 h. U In. en Cáncer.
29.-Luna nueva a U h. 56 m. len ~orpio.

NO~IEMBRE

Día 5.-Cuart6 creciente a 6 h. 50 m. en Acuario. '.e<

IS.-Luna llena a 7 h. :28 m. en Tauro.
21_-C1'~T1:Q me!lgt.,!ente a '] h. 58 !n.. e:= Le:::..
28.-Luna nuev-a aO h. 43 m, en Sagitario.

DICIEMBRE

Día 4.-Cuarto creciente a 21 h. 45 m. en Piscis.
lS.-Luna llena a 2 JI. :21 ID. en Géminia.
20.-Cnarto menguante a 2() h. 22 ID. eJI :Vir~

27.-LuDa nueva a 11 h. 22 m. en CapricorniG\.

ENTRADA DEl,; SOr¡ EN LOS SlG~OS DEL ZODIACO

[Jja 21 de Enero, Sol en Acuario.
llía 19 de Febrero. Sol en Piscis.
~ía ~O de Mano. Sol en Aries.
Dia 20 de Abril, Sol en Tauro.
~ia 21 de Mayo. Sol en Géminis.
tia 21 de Juz:io. Sol en Cáncer.

Primavera.

Die 23 de Julio. Sol en Leo.
Día 23 de Agosto. Sol en Virgl1.
Día 23 de Septiembre, Sol en LiJ;: ..
Día 23 de Octubre. Sol en Escorpiú _
Día 22 de Noviembre, Sol en Sa~tario.

D.M 2:.>. Be Didf>mi",r{', Sol l:'n C?~M~o!'1!i~

CUATaD O]AClOKES

Lo. FrimQ':.1:ra &ntI'&el 4ia :w ~~&@ X &....
)J. Estío. d ~1 ~ JEiQ Jo U bQr...D 2¡ "!!tSk-.¿pm
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1932 ECIJPSES DE SOL Y DE LUNA

Marzo 7.-Eclipse anular del Sol, invisible 1m Marcia y A!oocete

TIE;\iPO LONGITUD
civil de Greenwioh desde Greenwioh LATITUD

=4. --
h m

'6°
I

65°
I

5 31;0 'en 20 W. l 42 S.
7 17;7 en 1"65 '26 W. J1. 78 12 S.
7 21,0 en 171 6 W. y. 71 28 ~
7 55,7 ~n t34 31 E. Y. 60 3,6 S.
8 . 24,3 en, 153 16 E. Y. 46 S9 S.
8 33,7 en 150 26 E. Y. 42 39 s.

10 20,2 en U9 29 E. Y, 9 21 s..

FASES

P·rir;.d pío del eclipse pm-a la Tierra engeneraI......._0... a
·P,rlnc¡pio ilel eclipse amIlar p:rra la Tierra en general a
Principio deloeenpse central para 1a TieIlia en general a
Máximo del ecfipse :•... ~••• a
;Fin del eclipse central para la Tierr!1 en general a
Fin d-el eclipse anular 'Para la Tierra en general......... 2-

l:in del eclipse para :a Tierra en general a

Valor de la máxima .fase, f),9~ tomando como unidad el diámetr.q del SoL

,Marzo 22.-Edipse parcial de LU!la, invisililc en :.\lurcia)' Alb.a<:elc

Principio del eclipse a
Medio ciel ,ecJip'í~ __ * "••• a

Fin del eclipse , 11.

h m
10 59,2 ¡
12 32,2 ¡
14 5,2'

Tiempo cid 1ie Green.wicli.

El principio de ;este e cJipse .será :visible en la parte es te de Asia, en .Australia. OCéaD,o Paci1lco,en gran parte~
\mériu del Norte .y peq:aeaa parte ,de .:l:adel Sur. .

El .fin lo se.z:á. eB. gran parle de Asia. ;Qcéanos Indico y Pácifico -y.en:tIDa pequeña palote de Norte Amérlea.
- El primer contacto de la sombr-a con la Luna, se verificará en un punto dell.imJ>o de esta gile dista 90° de su vél'

,ice boreal hacia Oriente (visión directa).
El últLono contacto de la sombra con la LUDa se ",eri.ficará en uu punto dellimho de esta que dista 32° de sn ver.

:;ce boreal hacia Occidente (visión directa).•

Valor de la mhima ize, 'Ú parle -eclips~d.a de la Luna, 0,972, tomando com-o unidad ~ diim~tro de es~

.gosto 31.-~ lotald:e soa.. inyjsili1e en. .Mm:ciaJ· Albacete

TIElIlPO LONGITUD
civil de Greenwich desde .Greemrióh LÁ'rITUD

- '..
h m 'O .o 4

17 44,5 en 1:67 4.8 E. Y. 5S 56 N.
19 3,3 en 111) 13 E. Y, 'm 8&
19 "',1 en 1117 40X y, 79 7No
19 16,8 en 109 le w. y. 78 36N.
20 3,4 en 79 26'W. Y. 54 21 N..
21 2,7 en 40 22 W. :y; 28 20 N.
21 3,6 en 40 5GW. Z 2& ON.
22 22,2 -en 6'3 5.5W.. ~ l 51 N.

el diámetJ:o del SoL

FA. S.ES

..'in del eclipse central para la Tierra en general a
'; n del eclipse total para !la Tien:a .en genemL..••.~••• a
·;n del eclipse para:la Tittra;en ge:n.eral.._ .._._•• a

Valor de la ruhima .fase, 1.013~ toman-do -camo unidad

:".',>tiembre 14.-Eclipse parcial de Luna, visible en :\Iurcia y Albacete

iuximo del eclipse __ ~ ••..•••••••••• a

·'!'incipio del eeHpse ]T.n"a la Tierra e.n, gemrnL ..... u ••• a
.'l'illcipio tiei eclipse mm para la TIerra enseneral_.. a
"'dncipio del «fipse central pan. la Tierrz en general a
.eclipse central a mediodia verdadero a

Principio del eclipse _ .a
.\iedío dei eciipse a
Fin del eclipse _ _ _ _ 1l

h tlI.

.19 18,2 \
21 0,5 \
22 42,8 f

Tiempo civil de Greenwicli.

El principio de esle eclip2 sed risThle e E:w'opa, Africa, en parte del Océano Atlánfieo.. -en ·el Indico.. A.sla 7
1\llstralia.

El iin lo sed. en j)3.L'1e Ile i'orte América. en~ del Sur, Océano Atlántico, Europa, A:frl~ parte de Ada
y ~ .~ Oeéu::!') fu-l..ko.

El primer contacto de la sombra con la Luna, se verificará en un punto del limbo de esta que dista 89° de su vér
tice borea I h~cb Oriente (-~'¡sión directa).

El úJlimo contado de 13 sombra con la Luna, se verificará en un punto del1imbo de esta que dista 147.° de su vér-
tice borcnl hacb, Occictente (vis~()n directa). .
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MtNfSTER'O DE HACIE'NDA

N U lvi E R O 1. 2 6

Leyude 50 ck'- .fu:lfu'd\: 19"'¡.-6rnpo 1.Q
" Concepfo A.-Haheres perBo~

;;.

RELA'CIO:-'¡¡ d.e los CI"éditoa- por Clbligaciur::es: de-la última guerra de Ultramar que:-ha- clasiñcadOtesta- Dkeed"60
g,,~neral, y q'.!e se punlU:a.-eu. Cllm.'Plimieuto. YJ a. los; fines del artículo 20 de la rnstrucei6n de 1Si~ 5e:p:tiemlíri .
cii,- 1 90.~.

lo

TOO¡Of}¡

t
;ClLASElO CA.'I:EGoRfA ' ORGANISMO LIQIJIDADORNO!IIBRK DEL ACRE~DOa~

I I ..
~""UME.<ro I ~;¡; ~,I :·:r<:) I ¡"'(..'"M'ERO· •

ele hl Tlria- <:¡¡i que t~e-I de
_I6n de 'lll ~ i ue el ,r"Ji· ! orrien :
procede, e 1 l' lO! ell rlieha l· de

crl!dlt;¡, rOl"";"¡,I acn:Jcdo,-es.

I 1 .·---1' I --'------------ ,

11.651 I J I 1: ¡:(); FTIalci¡;co'lffiirgo PbrtillO'••_... • •• ieapitán •• _ •••_. ;BamB.-ón-8p6dioioJtsio
r ' de-:FitipÍDBS; dm.l· •• '

l l' 1 I

Lo,qp¡\ SI;;;,¡;L>lica en;liL UAC&TA D&.MAnRID a.las;ereotos.oomrt:unOS.
Marltid, u¡de ~rayo de ~93r.-El Di'reclm:. ~n&J:a.li Marilmo~T.ejero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECaON GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificaci6n de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspondiente
a la provincia de Logroño, según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, núm. 1.337, de fecha
5 de Diciembre de I928.
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1
1
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1
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1
1
1
2
1
1
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de

plAms

San Vicente de la Sonsicrra..........•...
Tirgo .
Treviana y San :i\Iillán de Yécora .
Villalba de Rioja..•......................•...
Z.~~ratón de Rioja ' ..................•
].¡;aJcra , - .
Ales'anco .
Anguiano .
Arenzana de Abajo :" A!renzana de

Arriba .
Azofra .
Baños 'de Río Tobía y Robadilla .
B4i.J..lilán .
Cárdenas y Cordovín...............•....•.
Brieva de Cam'eros .
Camprovín .
Cana~es de la Sierra y Villayelayo..•...
Berceo .
Canillas de Río Tuerto y Cañas .
Torrecilla Sobre Alesanco .
Hormilla y HormiIleja............•.•..•.••
Huercanos y Alesón...............•.•.•.•••
1.'lansilla de la Sierra .
~;[atute, Tobía y Villaverde........•..•..•
Pedroso y Le-desma .
San Millán de la Cagona. con cinco

agregados .
San1:a Coloma, Reza,res y Castrovíejo .

: Tricio y Manjarrés , .
: Uruñuela .

Ventrosa .
vmar de Torre y Vill'arejo , •.•.•
Viniegra de Abajo .

1 4.:10 Viniegra de Arriba .
1 4.a Santa Dom:ngo de la Calzada...........•
1 4.:l. Bañares, San Torcuato y Cidamón.•••••
1 4.:1 Cirucfra, con tres agregados ........••...•
1 4.~ Ezcaray. -con diez aldeas .
2 4.3 Grañón, con cua·tro agregados.. _.•.•...•
4 4.a Herr~melluri y Velasco .
1 3.a Hervias .
1 5a. Leiva .
2 4.a. Ojacastro y sus ta1d-eas .
1 1 a Santur-de .
2 4." Santurdejo : ..
1 2.a. Valgañón y una aldea..•...•••••••••••••.•
1 5." Torrnantos .
1 4.30 ViUalobar .
1 2.a Torrecílla de Cameros, Almarza, Nes-
1 4.a. tares, Rh'avcIlosa y Pinillos .
3 1 a Lagun'3. de Cameros, Rabanera Ajamil
1 5.~ "JI' Cabezón .
1 5.01 Lumbreras de Cameros, San An-drés-
¡ 3."' Pajares y Horcajo .
1 4-:lo El Rasilla .
1 4." Kj€va de Cameros y Montemedíano•...
1 o.a. Orligosa, Peñaloscintos y Molinos...•.•
1 4.a San Román de Cameros, con nueve 131-
1 5." deas .
1 5." I Soto de Cameros, Treguajantes, Val-
1 5." 11 cárcel, Terroba, Trevijano y Luezas. 1 2,.-

~ ~:~ ~m~~~~:a~e CCar::~~~:·p~~dill~:··G~:I 1 4.,...
1 4.~ !linero y Aldeanue\'a >de Cameros... 1 4,;&
2 fí.'" Torre 'de Cameros. ....... ...............•••• 1 ~.l~

,.·.~. .r··.~rr,~~. " ... ,_

-' l:-~ -'.';:·!1 Ü..; E I31.--El JI:r(~ del ::\'egccÜl.do, Ub~ldo Trujillano.-V.D B.D: El Directa:;: {?ieueral2 M. Pa3Cu,r:

PARTIDO JtDICIAL

}IU~ICIPIOS

QUE INTEGR.A...~ EL P!~RTIDO

~..
• J. ••

!\:;":;¡jun y \";·tld:::m a de l'<J 1

~;.?~/~.;~.~.: ::.:.:.~.::.:.:.:.:.:::::::::::::::::::::::::: I
..,.,,", ¡
f>L~·.:-·.1~:~·:·e~~1:1 .........•..••••....• , .
,o; :<:!;l ~:r;:·s (ie 1~ioja _ _ ..

Lvgroño, Yarea y El Cortijo .
A;ioncillo y Arrubla .
Albalda de Iregua .
AJberite de Iregua ~- Cla':ijo .
Cenicero y Torrcmontal\'o ; .
Entrena ,.....•
F_ uenmayor .
Jubcra" con ocho aldeas .
Lagunilla, Yen~as Blancas ~, Zenzano.
Lardc;"v .
:\1edrano, Daroca y Sajuela .
\IurHlo de Rio LcZ3 .
Naldae Is1aHana - .
Z\a\'arrete .
Ribdf¡-echa y Leza .
Sorzano ~ ..
Sole~, Hornos de )Ioncalvillo y Yen-

·tosa .
YigueI"'a, Castañares de las Cuev-as y

Panzares ,. .
Yillamedianade Iregua .
Alfare .
Alde::mueY3 de Ebro "'>0'"

Rincón de Soto .
Arnedo .
ArnedilJo y Santa Eulalia Somera .
Bc-r~as.a, Bergasíllas y Carbonera .
Eneiso, con siete áldeas .
Hel"ce y San la Eul-alia Bajera .
:'.íunilb, con nueye aldeas .
Muro de Aguas, con cuatro agregados.
OCÓTI, Santa Lucia y Las Ruedas......
Pipaona de Ocón, )lolinos, Aidealobos

y O-teruclQ.5 I
Frl'¡;:;no .
Q-t¡¡:¡ .......• , \
Tuuelil1a .
El \TiHar de _-\rneuO _ " .
Cortra, Galilea y El RedaL .
(~bh()-rra .
:\lCl:naare .
Ausc.ie .
:\utul .
PI':;t!ejón .
CL';'VC'I"¡¡ de Hio Alhama .
A~li¡br ·de Río AJhanla e Ineslrillas .
C:""]['80, con un :Jgregarlo .
E,';;\ 1os .

Sucesores de .Rivaden~yra {~. A.>' Paseo .d~ San~*.. 20.


